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La Presidenta: Primer llamado. 
  
La Señora Secretaria: Muy Buenos días para todos, primer 
llamado a lista, sesión ordinaria martes 15 de marzo de 
2011, honorables concejales.   
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista cinco (06) Honorables 
Concejales, con la doctora Carmen Lucía, no hay Quórum 
decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora secretaria, favor hacer el segundo 
llamado en veinte minutos. 
 
El Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta. 
 
La Presidenta: Señora secretaria por favor hacer el segundo 
llamado a lista. 
 
La Señora Secretaria: Sí señora presidenta, me permito hacer 
el segundo llamado a lista Honorables Concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista ocho (08) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
La Presidenta: Señora secretaria, favor hacer el tercer 
llamado a lista en quince minutos. 
 
La Secretaria: Así se hará señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Señora secretaria por favor hacer el tercero 
y último llamado a lista. 
 
La Secretaria: Sí señora presidenta me permito hacer el 
tercero y último llamado a lista. 
 
 
TERCER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
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CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista once (11) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria, favor dar lectura al orden 
del día.   
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta, me 
permito dar lectura al orden del día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Citación al Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, 

Jefe Oficina Asesora de Planeación. Tema : “ Informe de 
gestión año”       
 

5. Lectura de comunicaciones. 
 

6. Proposiciones y asuntos varios.  
 
 

Bucaramanga, Martes 15 de marzo de 2011 Hora (9:00 a.m.) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la Primera   
Vicepresidenta Carmen Lucía Agredo Acevedo, la Segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
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2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: En consideración el Orden del Día, lo aprueba 
el concejo?, votación nominal por favor. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal señores concejales 
para la aprobación del orden del día.  
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle que ha sido aprobado el orden del día con once 
(11) votos positivos. 
 
La Presidenta: Continúe señora secretaria. 
 
La Señora Secretaria: continuamos con el tercer punto del 
orden del día. 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
La Presidenta: Se designa al concejal Edgar Higinio 
Villabona para el estudio y aprobación del acta del día de 
hoy.  
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La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
4. Citación al Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, 
Jefe Oficina Asesora de Planeación. Tema: “ Informe de 
gestión año”   
  
 
La Presidenta: Se le agradece al Doctor Rodrigo Fernández el 
habernos hecho entrega del informe de gestión dentro de los 
diez primeros días que exige el reglamento, el informe de 
gestión que cada uno de los honorables concejales tiene ya 
en sus manos.  Vamos a darle la palabra al Doctor Rodrigo y 
posteriormente a los honorables concejales que ya han 
solicitado el uso de la palabra.  Tiene la palabra Doctor 
Rodrigo. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ: Muchas 
gracias Señora Presidenta, honorables concejalas, honorables 
concejales, lo primero pues sea expresar el agradecimiento 
de la administración de Fernando Vargas y en particular del 
equipo de trabajo de la oficina asesora de planeación por 
esta oportunidad que nos brindan. 
 
La Presidenta: Perdón doctor Rodrigo, que pena, se solicita 
a los asistentes por favor guardar silencio para que se 
escuche la intervención del Doctor Rodrigo Fernández. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ: Gracias 
Señora Presidenta, con el fin de compartir con ustedes a 
través del informe de gestión consolidado del año 2010, lo 
que se ha venido ejecutando, adelantando desde la oficina 
asesora de planeación, permítame señora presidenta, antes de 
iniciar con el informe, compartir con ustedes algunas cifras 
de un estudio juicioso que adelanta el sector privado en la 
red de ciudades, cómo vamos?, porque en muchas ocasiones, 
somos un tanto pesimistas con el panorama y resulta que las 
cifras de Bucaramanga son cifras que sin duda alguna 
alientan y tienen porque hacer sentir bien a los 
bumangueses.  Digamos en principio por ejemplo, “las 
reducciones más significativas, la reducción de pobreza, se 
presentaron precisamente en Bucaramanga, hoy Bucaramanga es 
la ciudad con el índice más bajo de pobreza, es del 18.5 de 
acuerdo con el informe de la red de ciudades cómo vamos, 
pero además tiene el índice de desigualdad más favorable, 
Bucaramanga tiene 4.66 cuando Barranquilla tiene 0.512, 
Bogotá 0.55 y Medellín 0.564.  El índice de desigualdad es 
más favorable en la medida de que más se aleje de la unidad, 



ACTA 026  FOLIO 7 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

de uno, entonces ahí también estamos por fortuna bien.  Pero 
miremos que tan satisfecha se siente la gente de vivir en 
Bucaramanga, se siente el 82% satisfecha de vivir en 
Bucaramanga y comparémonos con el mundo, en Holanda, es 
donde más satisfecha se vive la gente de vivir y dice 
sentirse satisfecha el 85%, en Canadá el 83%, nosotros 
estamos en el 83%, de tal suerte que cuando decimos que las 
cosas van mal, las cifras nos dicen que las cosas van bien.  
En Colombia le preguntan a las personas cómo creen que van 
las cosas, por buen o por mal camino, el 69% de las gentes 
en Bucaramanga dicen que van por buen camino y el 81% de los 
Bumangueses se siente orgulloso de vivir en esta ciudad, que 
hoy es la empresa de todos. 
 
Este informe que hoy se presenta, por supuesto, soy 
simplemente un vocero de esta oficina, pero detrás del mismo 
hay una cantidad importante de personas, coordinadas y 
dirigidas por la coordinadora del grupo de ordenamiento 
territorial que es la Arquitecta Gloria Esperanza Pradilla 
Navas, el coordinador del grupo de desarrollo económico que 
es el Ingeniero Financiero Andrés Fernando Ariza Cartagena, 
el coordinador de Grupos Urbanos y Estadísticos, más 
conocido como estratificación, el Ingeniero Benjamín Rueda 
Acevedo y la Coordinadora del Sisben Lucely Olarte Bautista, 
a ellos y a todos los funcionarios de la oficina asesora de 
planeación debo hacer un público reconocimiento por su 
dedicación, por su entrega al trabajo juicioso, profesional 
que se adelanta dentro de la oficina de planeación. 
 
Otro segundo apunte que quisiera hacer como introductorio a 
este informe de gestión, tiene que ver con el Plan Nacional 
de Desarrollo que hoy se está tramitando en el congreso de 
la república y contarles que comparte la administración 
municipal la inquietud y la preocupación manifestada por 
algunos concejales en el sentido de las nuevas tarifas que 
plantea el plan nacional de desarrollo.  Nosotros tenemos 
unas tarifas que arrancan en el uno y medio y que de acuerdo 
con lo propuesto en el plan nacional de desarrollo 
arrancarían en siete, esto definitivamente puede ser un 
golpe complicado para las finanzas de nuestras 
municipalidades por cuanto eventualmente la mora puede 
crecer, eso diría yo que es un punto no muy bueno en el plan 
nacional de desarrollo, pero sí debemos expresar nuestra 
satisfacción enorme por un punto excelente contenido en el 
plan nacional de desarrollo en su artículo 71 que 
definitivamente le da dientes, le da vida, le da impulso a 
los procesos de renovación urbana al permitir que se puedan 
hacer gestiones para expropiación a favor de terceros.  Los 
problemas de la renovación urbana se centran 
fundamentalmente en la adquisición de la materia prima que 
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es la tierra y por su puesto esa adquisición se complica 
cuando el municipio no tiene los recursos para adquirir la 
tierra, pero los inversionistas si los tienen, de tal suerte 
que este artículo 71 es de muy buen recibo para la 
administración porque le da luz verde a proyectos de 
renovación urbana fundamentales y coherentes con el plan 
nacional de desarrollo de construir un millón de viviendas 
en cuatro años, pero así como nos gusta muchísimo ese 
artículo del plan nacional de desarrollo debemos decir que 
no nos gusta el proyecto de ley 208/2010 Senado, que 
pretende dar una herramienta para la construcción del millón 
de viviendas, pretendiendo colonizar muy entre comillas las 
zonas rurales, parece que es de pronto una cuestión no muy 
buena, el proyecto de ley tiene algunas contradicciones, 
tenemos la fortuna de tener como coordinadora de ponentes en 
la cámara a la Doctora Lina Barrera con quien nos hemos 
venido reuniendo y creemos que es un proyecto que tiene que 
tener el mayor cuidado y la mayor vigilancia por parte de 
los entes territoriales porque puede dar al traste con una 
ley de la mayor importancia para la planificación de largo 
plazo que es la ley 388 y puede estarle dando algunos golpes 
bajos a otro elemento de planificación muy importante como 
son los planes de ordenamiento territorial, de tal suerte 
que es un proyecto de ley que tiene mensaje de urgencia en 
este momento en el senado, es decir, que las comisiones 
séptimas de senado y cámara están sesionando conjuntamente y 
lo propio hará senado y cámara para darle el trámite final 
al proyecto, creemos que hay unas mejores posibilidades para 
dar herramientas e instrumentos para la construcción del 
millón de viviendas que este que se plantea en este proyecto 
de ley de iniciativa del Doctor Lozano en el senado de la 
república. 
 
Con esta introducción me permito pues presentar ahora el 
informe de gestión: 
 
En el grupo de ordenamiento territorial, vamos a hacer un 
recorrido sobre la gestión del grupo de ordenamiento 
territorial e iniciamos con algo de la mayor importancia y 
de la mayor sensibilidad en nuestra ciudad, que es la 
prevención y atención de desastres, sin duda alguna desde 
que se formuló el plan de desarrollo, esta prevención de 
desastres como el control a la erosión, han sido 
preocupación fundamental del concejo de Bucaramanga y por 
supuesto de la administración municipal, en ese orden de 
ideas la administración municipal ha venido adelantando 
convenios con la corporación de Defensa de la meseta de 
Bucaramanga y con la participación de la Universidad 
Industria de Santander con el propósito de efectivamente 
tener un diagnóstico no solamente de la amenaza a una escala 
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menor que el estudio indicativo que hicimos hacia el 2002 en 
escala uno veinticinco mil sino además introducirnos en el 
tema de la vulnerabilidad y del riesgo, este convenio inter 
administrativo contractualmente debería terminar a finales 
del mes de marzo pero hemos considerado prudente que se haga 
una adicción en tiempo más no en recursos, de dos meses, 
porque hay cuestiones enormemente preocupantes en los 
resultados del estudio.  Nosotros estamos haciendo unas 
simulaciones en materia de vulnerabilidad por efectos de 
saturación de taludes y por efectos de sismos y los 
resultados no son los más alagadores, en ese sentido 
tendremos que llegar a tener unos parámetros con los cuales 
se tengan en cuenta en materia de sismo para hacer los 
diseños de las obras de mitigación, consideramos que las 
obras de mitigación que hoy podemos estar requiriendo en los 
diferentes sectores de estudio pueden superar eventualmente 
el medio millón de pesos, esto hace que debamos tener una 
conjunción de recursos del orden municipal, del orden 
departamental, del orden nacional y por supuesto de la 
corporación autónoma de la defensa de la meseta de 
Bucaramanga, la cual dicho sea de paso infortunadamente con 
el paso del tiempo ha venido marchitándose en materia de 
recursos, una corporación que teníamos exclusiva para la 
atención de un fenómeno como la erosión, hemos venido 
colgándole entre comillas una serie de actividades y de 
funciones que colada que como lo hace la erosión como lo 
hace el agua en sus taludes, sus recursos y hacen que no 
puedan atenderse en la forma debida este tipo de situaciones 
y por supuesto la administración municipal tiene una 
responsabilidad fundamental en estos casos.  Aspiramos 
entonces que hacia el mes de mayo podamos tener estudios 
completos de vulnerabilidad, riesgo y obras de mitigación en 
las comunas 14 completa y en sectores de las comunas 9, 10 y 
11.  Esto tiene la enorme ventaja de que al ser identificada 
la posibilidad de la mitigación al riesgo, estos habitantes 
que son los más pobres de la ciudad podrán acceder a 
subsidios para mejoramiento de vivienda y estamos trabajando 
también en materia del mejoramiento integral de barrio 
porque definitivamente pensar en reubicaciones masivas no es 
factible en nuestra ciudad por efectos de la dificultad en 
materia de oferta de suelo y por supuesto por las 
connotaciones sociales que estas circunstancias conlleva.  
En ese orden de ideas estamos nosotros trabajando con los 
fondos que se han establecido a propósito de la ola 
invernal, el fondo para la atención humanitaria, el fondo de 
calamidades y por supuesto apuntarle al fondo de 
reconstrucción.  A propósito de la ola invernal los decretos 
extraordinarios del gobierno nacional le retornaron al 
municipio de Bucaramanga el cupo del concejo directivo de la 
CDMB y a partir del mes anterior estamos asistiendo como 
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miembros del concejo directivo de la corporación de defensa 
de la meseta de Bucaramanga. 
 
En materia de vulnerabilidad pues que fundamentalmente es 
cómo pueden las diferentes edificaciones atender las 
solicitaciones de un sismo o de una remoción en masa, se han 
venido haciendo las remodelaciones correspondientes y ya 
tenemos algunos resultados, nos faltan algunos de riesgo 
pero vamos a poder tener la mejor información sobre estos 
sensibles temas en estas cuatro comunas para que en este año 
hacer lo propio con sectores como Provenza o como el sector 
que nos anotaba el honorable concejal Celestino Mojica 
Brisas del paraíso, brisas de Provenza, luz de salvación y 
sectores por supuesto del sector norte de la ciudad,  En 
materia de control de erosión hemos co-ayudado para hacer 
gestión en conjunto con la corporación de defensa de la 
meseta de Bucaramanga, ustedes bien saben que los mil 
quinientos millones de pesos que nosotros incluimos en 
principio en el plan de desarrollo son insuficientes pero la 
gestión con la CDMB ha resultado interesante, ya se 
invirtieron diez mil millones de pesos en el año 2010 y hoy 
están firmados cerca de cien mil millones de pesos en 
proyectos diversos para estos efectos, obviamente a lo que 
le estamos apuntando, estos diez mil millones de pesos 
fueron gestionados con el fondo nacional de regalías y a lo 
que le estamos apuntando es que exista un compes para la 
erosión pero también se logró por la gestión parlamentaria 
que dentro del plan nacional de desarrollo quedara 
contemplado un rubro para atender estos temas fundamentales 
en nuestra ciudad capital y el área metropolitana de 
Bucaramanga y en fin en los trece municipios de área de 
jurisdicción de la corporación de defensa de la meseta de 
Bucaramanga.  Esas son las cifras del Fondo Nacional de 
Regalías y de la CDMB. 
 
En materia de renovación urbana como le comentaba al 
principio pues tenemos la buena noticia de que proyectos 
como la concordia o como el barrio Gaitán, podrán tener un 
impulso importante a través del plan nacional de desarrollo 
que aspiramos que en el mes de mayo esté aprobado al darle 
la posibilidad al sector privado de que invierta y que se 
puedan realizar expropiaciones a favor de terceros, en ese 
orden de ideas, durante el 2010 en una gestión adelantada 
con el ministerio de vivienda y desarrollo territorial 
tuvimos la posibilidad de que se contratara una consultoría 
por parte del ministerio a través de un concurso de méritos 
con una firma colombo española epipsa que entregó una 
formulación para el sector del barrio Gaitán, es un sector 
que tiene un área de influencia como la que se muestra en la 
diapositiva, tenemos nueve manzanas comprendidas entre las 
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carreras once a la catorce y entre las calles catorce a 
diecisiete, estamos hablando de 8.1 hectáreas y de 261 
predios, obviamente como ocurrió con el caso de la 
concordia, la inquietud de la gente es enorme, sin embargo, 
hay instrumentos de gestión que, e instrumentos financieros 
para hacer exitosos los proyectos porque la modelación de 
los mismos se incorpora la parte social.   En algún programa 
de televisión hace algunos días hablando de el plan parcial 
de la concordia con mucha razón alguien decía pero cómo es 
posible si a una persona le compran su vivienda en cincuenta 
millones de pesos o en cuarenta millones de pesos y el 
apartamento que le ofrecen es de ochenta y ya tiene 
determinada edad y no quiere someterse a un crédito o 
eventualmente no se lo aprueban, esa persona va a ser 
desplazada, pues no, resulta que los proyectos están 
destinados de tal manera que esa persona que quiere 
vincularse al proyecto, su vivienda vale cuarenta millones 
de pesos y la vivienda nueva que le ofrecen vale ochenta, 
esos cuarenta millones de pesos que faltan los subsidia el 
proyecto, de tal suerte que no es acertado decir que va a 
haber desplazados, pero el que tiene su pequeño comercio 
también está previsto en el proyecto que exista un subsidio 
para el desplazamiento de la actividad, si la misma no es 
posible desarrollarla en el sitio donde se encuentre.  En 
ese orden de ideas en el 2010 adelantamos el plan parcial 
del Gaitán y ahí también acabamos con un mito y es que los 
planes parciales se demoran seis años y siete años y ocho 
años, pues no es cierto, en esta administración hemos salido 
con el plan parcial de la concordia que está formulado, 
estamos con el plan parcial del Gaitán y hay planes 
parciales de particulares, está el plan parcial del 
megaproyecto de colorados de tal suerte que en Bucaramanga, 
los planes parciales no se demoran ni cinco, ni seis, ni 
siete años, los planes parciales tienen un tratamiento 
muchísimo más expedito que lo que puede estar sucediendo en 
otras ciudades del país y eso no ocurre sino por el 
compromiso de un equipo que está con la camiseta puesta de 
que Bucaramanga es la empresa de todos. 
 
Ahí en el informe que ustedes tienen y en estas 
diapositivas, si ustedes las quieren con mucho gusto se las 
podemos entregar, pues cuáles son las actuaciones 
urbanísticas que estaremos entregando en el sector del plan 
parcial del barrio Gaitán, aspiramos a que se puedan ofrecer 
unas soluciones de vivienda, alrededor de mil viviendas, que 
sumadas a las dos mil doscientas del plan de la concordia y 
a las tres mil previstas en comuneros, pues creo que es un 
aporte importante a futuro para que las metas de un millón 
de viviendas se puedan cumplir. 
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El otro tema del cual nos debemos ocupar desde la oficina 
asesora de planeación son los planes especiales de manejo y 
protección.  El compromiso de la administración municipal 
con la cultura con el deporte es absolutamente evidente, hoy 
asistiremos a la inauguración del escenario deportivo más 
bello que pueda tener el país, fue un esfuerzo y una 
conjunción de esfuerzos de la gobernación del departamento 
de Santander y la alcaldía de Bucaramanga para entregarle a 
nuestra ciudad un escenario de las mejores especificaciones 
técnicas y que mejor que inaugurarlo con un mundial de micro 
fútbol en esta ciudad que fue la cuna o que ha sido la cuna 
de micro fútbol y ha sido el semillero de los jugadores del 
micro fútbol, como lo manifiesta Fernando Vargas, es un 
homenaje a la barriada, es un homenaje al deporte de barrio, 
pero al tiempo con estos escenarios deportivos que 
fortalecen el músculo también queremos fortalecer el 
espíritu y en ese orden de ideas han sido dos mil 
novecientos millones de pesos los que se han invertido en el 
centro cultural del oriente y cerca de doce mil millones de 
pesos los que se invertirán en el teatro de Santander.  El 
teatro Santander es un inmueble que fue declarado por el 
municipio como de interés cultural, fue adquirido por esta 
administración y estamos en el proceso de la restauración, 
de la reconstrucción del teatro Santander, es un proyecto 
que aspiramos que a mediados del año 2012 pueda estar en 
funcionamiento y es el mejor escenario que le puede entregar 
una administración a la cultura de una ciudad, porque 
estamos convencidos que en la medida en que tengamos una 
población mas sensible tendremos una mejor calidad de vida y 
unos mejores ciudadanos, por eso consideramos oportuno, que 
era acertado dotar a la ciudad de una escultura como la de 
Botero que infortunadamente la instalación de la escultura 
coincidió con la ola invernal, pero todos ustedes conocen 
que la negociación se había echo con bastante mayor 
antelación, pero en la medida en que nosotros logremos 
sensibilizar nuestra gente tendremos definitivamente mejor 
gente.  Pero además queremos preservar la memoria 
arquitectónica de nuestra ciudad, infortunadamente una 
filtración de una información y un par de fotos de casonas 
como éstas hicieron que se aceleraran trámites en las 
curadurías y se expidieran las licencias de construcción, de 
demolición y construcción, pero hoy tenemos ya un inventario 
preciso y claro de cuales son los inmuebles que debemos 
nosotros preservar, obviamente será menester que tengamos un 
tratamiento especial con estos inmuebles de tal suerte que 
resulte muy entre comillas buen negocio que el predio de 
alguien sea declarado como de interés arquitectónico, pero 
además de edificaciones declararemos de interés cultural 
caminos veredales, que son caminos importantísimos para que 
no vaya a aparecer el progreso avasallador y les de por 
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algunos caminos empedrados, por ejemplo, darle por que sean 
asfaltados, como ocurrió en algún municipio hace algunos 
meses, en ese orden de ideas tenemos todo el inventario de 
el tipo de edificaciones que debemos preservar, en ese orden 
de ideas tenemos para preservar patrimonio arquitectónico, 
patrimonio urbano, patrimonio de espacio público, en fin, 
tenemos definitivamente mucho para mostrar y bastante para 
preservar, pero además de preservar, de conservar, debemos 
controlar. 
 
Miremos que se ha hecho: se presentaron 651 solicitudes, es 
decir, 651 quejas y las atendimos, 1.236 obras focalizamos, 
es decir las personas que están recorriendo la ciudad 
detectaron 1.236 infracciones, obras, hicimos control a 636 
licencias expedidas por las procuradurías, creo que estamos 
prácticamente en el tope de las mismas, 227 controles a 
obras de espacio público y 47 controles a obras desistidas, 
obras desistidas que el desistimiento está en papel porque 
resulta que se declaran como desistidas en la curaduría pero 
los propietarios de las mismas no desisten de su propósito y 
adelantan las obras, para un gran total  en el período que 
nos ocupa de enero a diciembre de 2010 de 2.797 visitas.  De 
estas se adelantaron por parte de la oficina de la 
inspección de ornato 135 sellamientos, creo que aquí vale la 
pena que hagamos un examen sobre la necesidad de fortalecer 
las inspecciones de ornato o las inspecciones de 
establecimientos comerciales por cuanto debemos ir al mismo 
ritmo en el tema de las visitas con el tema de los 
sellamientos y con el tema de las multas, no toda obra es 
necesario sellarla pero sí toda infracción es menester que 
sea sancionada y aquí en ese cuadro podemos ver el indicador 
o el número de las normas vulneradas, vemos pues que la 
construcción con obras sin licencia es bastante alta, de 
echo es el indicador más alto, 618, pero tenemos también 490 
con ocupación de materiales en el espacio público y 435 en 
aislamiento posterior por construcción en aislamiento 
posterior y aquí vale la pena tocar un tema que es un tema 
extremadamente sensible y es lo que ocurre con las viviendas 
de los más pobres, todos los bumangueses tenemos un 
constructor por dentro y cada que nos entregan la casa 
queremos ampliar la casa y por lo general la queremos 
ampliar en el patio y ese es el aislamiento posterior y ese 
aislamiento posterior como los recursos públicos son 
sagrados, entonces estos inconvenientes con los aislamientos 
posteriores sin duda alguna tienen una incidencia grande en 
materia de infracciones, ahí lo vemos en unas barras en 
porcentajes como funcionan las diferentes infracciones que 
encontramos en nuestra ciudad. 
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Había otro proyecto muy importante en el plan de desarrollo, 
lo denominamos Bucaramanga Estética, y ahí le apuntamos a 
que si queremos cuestiones estéticas es menester que 
acudamos a los concursos arquitectónicos y en ese orden de 
ideas hicimos el concurso arquitectónico para la plaza 
bicentenario y adelantamos en el 2.010 el concurso 
arquitectónico para el cerro de morrorico, el propósito con 
el cerro de morrorico es que podamos sin quitar el culto que 
es fundamental y además es la voluntad del donante o de la 
donante que puedan desarrollarse otras actividades de tipo 
gastronómico y de tipo de comercio artesanal en el sector 
del parque de morrorico y que el parque de morrorico  no 
solo sea visitado sea visitado durante la semana santa que 
es cuando se abre sino que pueda ser disfrutado por 
bumanguesas y bumangueses y por nuestros visitantes este 
espacio público tan importante y este mirador emblemático de 
nuestra ciudad bonita. 
 
Igualmente con la corporación de defensa aunamos esfuerzos 
para crear espacio público y en esta creación de espacio 
público el año anterior habíamos contribuido para el diseño 
del parque lineal de la quebrada de la iglesia, que ya está 
totalmente diseñado y en el año 2010 incorporamos unos 
recursos para el parque lineal El Lodo.  Estas opciones, 
estas posibilidades de brindar espacio público a bumanguesas 
y bumangueses es la que nos puede llevar a dar la 
posibilidad de que tengamos un índice de metros cuadrados 
por habitante en materia de espacio público bastante 
importante, hoy somos segundos en el país con cuatro y medio 
metros cuadrados por habitante, el primero es pasto, pero 
aspiramos que con estos esfuerzos y además con una 
obligación que quedara incluida, incorporada en el plan de 
ordenamiento territorial en materia de contribución 
urbanística para espacio público que deberán hacer los 
constructores vamos a poder tener una mayor calidad y 
cantidad de espacio público en nuestra ciudad. 
 
En materia de fortalecimiento institucional, teníamos un 
proyecto que era crear un grupo de prospectiva, no creamos 
el nuestro porque con el que está creando la Gobernación y 
en el cual nosotros estamos incluidos y el que está 
trabajando la corporación de defensa de la meseta de 
Bucaramanga tendríamos tres grupos de prospectiva y entonces 
consideramos más prudente estar trabajando de la mano con la 
corporación en el proyecto de ciudad sostenible y estar 
trabajando de la mano con la Universidad Industrial de 
Santander y con la Gobernación del departamento en el tema 
de ciudad sostenible el primero y Santander prospectivo 
2.030 el segundo, de todas maneras en eso estamos 
trabajando.  Pero como la información es fundamental también 
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en desarrollo institucional quisimos adquirir software y 
hardware para dejar equipada una oficina próxima secretaría 
de planeación con los elementos necesarios para que puedan 
desarrollar su labor en forma cabal, en forma real, en forma 
correcta, en forma oportuna, en forma eficaz, en forma 
eficiente. 
 
Y llegamos a otro programa fundamental que es nuestra labor 
que es la revisión del plan de ordenamiento territorial que 
aspiramos entregar el proyecto de acuerdo al honorable 
concejo municipal en la segunda, tercera semana del mes de 
abril. 
 
En qué vamos y para donde va la revisión del plan de 
ordenamiento territorial?, definitivamente no era posible 
continuar con la edificabilidad que llevábamos, los 
resultados del expediente municipal, expediente con el cual 
tampoco contaba la ciudad, no por descuido, no por desidia, 
no por pereza sino un poquitico por falta de recursos, sino 
un poquitico por falta de reglamentación en el 2009 nos 
dimos a la tarea de hacer el expediente municipal, insumo 
fundamental para la revisión del plan de ordenamiento 
territorial y lo que era una verdad de a puño pues lo 
corroboramos documentalmente con el expediente municipal y 
es que definitivamente el índice de construcción siete, 
donde estamos en el podium nacional como a tres escalones de 
la segunda ciudad, bueno Cúcuta nos copió el siete y después 
se arrepintió con razón nos hizo una ciudad que empezó a 
deteriorar la calidad de vida de los sectores de mayor 
valorización de la ciudad, curiosamente los que más pagaron 
viven un tanto más incómodos porque tienen problemas de 
movilidad y eso ocurre porque ese índice de construcción 
siete sumado a un desarrollo perverso predio a predio nos 
dio como resultado lo que hoy tenemos en el sector oriental 
de la ciudad, mismas calles, mismos andenes, mismos parques 
y diez, quince, veinte o treinta veces mas viviendas y eso 
definitivamente atenta contra la calidad de vida, es por eso 
que consideramos que era absolutamente imposible continuar 
con un ritmo de edificabilidad, con unos índices de 
construcción de ese tamaño y consideramos que una cifra 
máxima de cinco aunque sigue siendo un poquitico alta podría 
resultar más conveniente.  En ese orden de ideas trabajamos 
haciendo un inventario completo de todos los predios de la 
ciudad, sabemos cuántos predios de diez metros de frente 
hay, sabemos cuántos predios de veinticinco metros de fondo 
hay, sabemos cuántos predios de ocho metros de frente hay, 
sabemos cuántos predios de treinta metros de fondo hay, 
porque teníamos que tener un documento técnico de soporte 
fundamental para que cuando le mostráramos a los señores 
constructores porqué?, les pudiéramos entregar un documento 
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y decirles dígame en este documento qué es lo que está mal, 
en donde fue que nos equivocamos y nosotros los revisamos, 
ese documento se entregó hace más de dos meses, creo que lo 
han mirado por todas partes y en una reunión privada que 
tuvimos con algunos constructores, de pronto, los más 
grandes de la ciudad, dijeron pues parece que tienen razón y 
yo que estoy absolutamente seguro que tenemos razón, la 
edificabilidad que teníamos era una edificabilidad que no 
contribuía a la calidad de vida de la ciudad.  Igualmente 
pues estamos atendiendo en la revisión del plan de 
ordenamiento territorial una realidad, la corporación de 
defensa de la meseta de Bucaramanga hizo una revisión al 
distrito de manejo integrado, es decir, a las zonas de 
protección y tuvo en cuenta la realidad que se vive en el 
sentido que esas zonas de protección hoy están habitadas, 
hoy están pobladas, pero como son zonas de protección, ahí 
no se podía hacer nada pero ya se había echo, entonces se 
sustrajeron del DMI esas zonas y se elevaron a una categoría 
de zonas de manejo de riesgo, ese manejo de riesgo lo 
tenemos que hacer entre la corporación y nosotros, la 
corporación dice que lo debemos hacer nosotros, pero en eso 
somos socios sin duda alguna.  Entonces estos estudios como 
el que primero mencioné al iniciar la exposición son los que 
van a nutrir la posibilidad de mitigar esos riesgos, pero 
además era absolutamente indispensable reconocer algunas 
actividades económicas que se desarrollaban en sectores que 
son por ejemplo ejes viales y estaban considerados como 
residenciales y por ende si bien eran compatibles no era 
suficiente esa denominación e hicimos ese ajuste e 
igualmente atendiendo algunas solicitudes de algunas 
personas y algunos honorables concejales de dar la 
posibilidad en residencial cuatro que exista la posibilidad 
de la casa taller, eso es fundamental en el más pobre y esa 
realidad debe reconocerla el plan de ordenamiento 
territorial. 
 
Vale la pena anotar que esta es una revisión excepcional de 
norma urbana, la visión de ciudad, no se está abordando en 
esta revisión, ella se abordará en la revisión del 2015. 
 
Igualmente hay una herramienta de planificación muy 
importante en nuestra ciudad, no la tienen otros municipios 
del área y eso hace que se presenten en ocasiones 
inconvenientes y es que aquí tenemos planes de implantación 
cuando el proyecto impacta la movilidad por ejemplo de algún 
sector y aquí tienen otras buenas noticias que son 
definitivamente mensajes de optimismo que nos lanza el 
sector privado cuando invierte en Bucaramanga.  El primer 
plan de implantación que ustedes ahí ven, es el plan de 
implantación de panamericana que está en estudio, 
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panamericana se desarrollará en un lote bastante importante 
en la calle 45 con carrera 27, se desarrollará allá la 
librería panamericana, creo que es una obra que contribuye 
al ornato de la ciudad como lo hizo home center, como lo 
hará el centro comercial el cacique e igualmente tenemos los 
planes de implantación que ustedes ven ahí en la diapositiva 
y planes parciales los que en ocasiones nos hablan que se 
demoran siete años pues resulta que nosotros hemos venido 
trabajando en esos planes parciales que definitivamente 
nunca se demorarán los siete años que pueden demorarse en 
otras ciudades del país, igualmente estamos trabajando en el 
tema de los estudios sobre legalización de asentamientos en 
este por lo general la dificultad que se encuentra es el 
tema geotécnico, es el tema geológico, es la dificultad para 
los gedrafris y por eso la administración los está 
adelantando con sus recursos y tratando de traer recursos de 
la corporación de la defensa y de la Universidad Industrial 
de Santander.  Nos ocupamos también del tema de las 
licencias de intervención y ocupación de espacio público y 
en el gráfico que se presenta ahí vemos el tema de los 
procedimientos y de los usos de suelo.  Hasta ahí lo del 
grupo de desarrollo económico y del grupo de ordenamiento 
territorial que como lo manifestaba al principio lo coordina 
la arquitecta Gloria Esperanza Pradilla Navas. 
 
En materia del grupo de desarrollo económico estoy siguiendo 
el recorrido en el informe, el mismo recorrido del plan de 
desarrollo, metas cumplidas con los apoyos al concejo 
territorial de planeación que dicho sea de paso acaba de 
reestructurarse acaba de llegar a la presidencia del mismo 
el doctor José Joaquín Alzate, el 24 de marzo hemos 
convocado a este concejo territorial de planeación para 
compartir con ellos el seguimiento al plan de desarrollo 
municipal y la revisión del plan de ordenamiento 
territorial, igualmente se ocupa el grupo de desarrollo 
económico de la rendición de cuentas electrónicas del año 
2009 y de la rendición de cuentas del señor alcalde que este 
año será en la primera semana del mes de abril, igualmente 
estuvimos pendientes del índice de transparencia municipal, 
estamos en buena calificación en ese sentido y una buena 
noticia en materia del centro integrado de servicio al 
ciudadano, a propósito de la presentación o de la reunión 
que se desarrolló en el municipio de Bucaramanga, más 
exactamente en la asamblea departamental para la 
presentación del plan nacional de desarrollo, tuve la 
oportunidad de conversar con el Director Nacional de 
Planeación para insistirle en el tema del Centro Integrado 
de Servicio al Ciudadano que tenemos nosotros previsto que 
se desarrollase frente al centro metropolitano de mercadeo 
en instalaciones de la plaza San Mateo, aspiramos a que sea 
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efectivamente una realidad, este centro ha tenido 
infortunadamente muchos tropiezos por cuanto primero era 
financiado con un crédito del Bic, el crédito del Bic no se 
tomó, posteriormente dijeron que sería financiado con 
recursos del gobierno nacional, los recursos del gobierno 
nacional jamás llegaron y ahora están ensayando una alianza 
pública privada que esperemos sea exitosa y en esa forma 
podemos adelantar, para demostrar que sí estábamos 
preparados para tener un centro de atención ciudadana, 
hicimos un simulacro, un día de la atención al ciudadano el 
07 de noviembre pasado y una vez más Bucaramanga quedó como 
primera en materia de visitas en ese día de la atención al 
ciudadano.  Llevamos también en la oficina asesora de 
planeación, el banco de programas y proyectos de inversión y 
ahí ustedes pueden ver los proyectos que se actualizaron y 
las certificaciones que se expidieron en el año 2010, 
igualmente capacitamos a los funcionarios de la 
administración municipal en la metodología mga, metodología 
general ajustada, para efectos de la presentación de los 
proyectos y estuvimos atentos a entregar la información que 
requiere el sistema de información. 
 
Vemos ahora la otra encomienda que tiene el grupo de 
desarrollo económico, es hacer el seguimiento al plan de 
desarrollo, hemos calificado como insuficiente un 
cumplimiento de 0 a 49,  deficiente un cumplimiento del 50 
al 69, bueno un cumplimiento del 70 al 79 y excelente un 
cumplimiento del 80 al 100 y ahí en el cuadro ustedes pueden 
observar, entonces en sus carpetas está el seguimiento a las 
diferentes metas del plan de desarrollo, pero como esos 
numeritos no se ven, estos ya están más grandecitos y sí se 
ven, nosotros deberíamos tener al 75%, en la línea 
estratégica uno estamos en el 82, en la dos en el 83, en la 
tres en el 91, en la cuatro 79 y en la cinco 75.  Estas son 
las gráficas pues tienen que ver con cumplimientos de la 
meta que teníamos y el cumplimiento que se dio en la misma y 
acá los valores dice: recursos 1.6 billones, recursos 
ejecutados 1.2 billones.  Igualmente de acuerdo con lo 
planteado en el plan de desarrollo estamos como ustedes 
saben en el tema y el proyecto mes y calidad, el tema de la 
certificación de calidad en los entes territoriales, no es 
un asunto fácil no por falta de compromiso sino tal vez 
eventualmente por falta de continuidad.  La forma de 
contratación que nosotros tenemos dificulta a veces que 
puedan ser exitosos esos proyectos de calidad no obstante 
pues seguimos trabajando en estos temas que consideramos de 
la mayor importancia, están en sus carpetas lo que hemos 
venido trabajando a este respecto. 
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Igualmente hacemos seguimiento y acompañamiento al programa 
de atención integral a la población en situación de 
desplazamiento y seguimiento al programa de infancia y 
adolescencia antes de que se creara la oficina de asuntos 
internacionales que está dirigida por el ingeniero Cristian 
Rodríguez Esparza, los recursos eran ejecutados por ellos 
pero provenían o estaban asignados a la oficina de 
planeación, en ese sentido trabajamos en el diseño y la 
implementación de un plan de city marketing para 
Bucaramanga, se apoyó la realización de las misiones 
comerciales y algunas cifras de lo que ha podido ser en los 
eventos que se han venido patrocinando desde la 
administración municipal en Santander Fashion week y en la 
feria muy importante del sector del calzado en nuestra 
ciudad.  Igualmente sigue funcionando el tema de el Cime el 
centro internacional metropolitano, que tiene como punta de 
lanza el centro de diseño, igualmente estuvimos apoyando el 
tema del desarrollo de closters mediante un patrocinio a 
unas personas que hicieron un diplomado en ese sentido, 
personas del sector privado, el apoyo que ha seguido con la 
zona franca de Bucaramanga, la zona franca de Santander y 
las ruedas internacionales de negocios, que se presenta un 
cuadro que está en sus carpetas sobre las cifras más 
representativas de esta herramienta para acercar a nuestros 
productores, a nuestros comerciantes, a nuestros proveedores 
de servicios a mercados en el exterior.  Hasta aquí el grupo 
de desarrollo económico. 
 
Voy ahora con el grupo de estratificación, la 
estratificación fundamentalmente se apuntó su trabajo a que 
podamos en un ambiente web poder tener el tema de 
estratificación y que las empresas de servicios públicos 
puedan tener una información mucho más expedita.  Le 
presentamos ahí una gráfica de cómo está la estratificación 
en Bucaramanga.  Como podemos ver Bucaramanga es una ciudad 
de clase media, 46.350 en estrato tres, 48.234 en estrato 
cuatro, 6.958 en cinco y 11.436 en seis, 26.742 en estrato 
dos y nuestros más pobres son 15.835.  Se hicieron algunas 
visitas para detectar lotes atípicos, se implementó la 
política anti trámites y de gobierno en línea y finalmente 
el otro programa que se maneja desde la oficina asesora de 
planeación, tiene que ver con el sistema de información de 
beneficiarios o sisben que en la actualidad adelanta el 
barrido de todos los sectores y por lo general esta 
honorable corporación dada la sensibilidad del tema, ha 
tenido a bien invitar o citar a nuestra coordinadora del 
sisben.  Aquí podemos ver que en la gráfica los 
encuestadores que están adelantando el trabajo que el 
concejo les encomendó a propósito del acuerdo 039 del 2.009 
si no estoy mal, para vincular a la población especial.  
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Gráficas de los sisbenizados mensualmente en el 2010.  En el 
2010 hay que hacer una anotación importante y es como 
estábamos al portas de hacer el barrido el número de 
sisbenizados bajó por efectos de que así lo ordenó 
planeación nacional amén de alguna circular de la 
procuraduría por efectos de elecciones que no dio la 
posibilidad de hacer sisbenizaciones. 
 
Eso fundamentalmente era lo que quería compartir con 
ustedes, no sin antes expresar todo el reconocimiento, el 
cariño, el aprecio y el respeto por esta corporación y todos 
sus integrantes y quedar atento a las observaciones, 
recomendaciones, preguntas e inquietudes que ustedes quieran 
formular.  Muchísimas gracias y nuestro reconocimiento por 
dar la posibilidad de que entre todos construyamos esta 
Bucaramanga empresa de todos, mil gracias. 
 
El Presidente: Gracias Doctor Rodrigo Fernández, muy 
interesante su presentación de los temas relacionados con la 
oficina de planeación.  Yo quiero comentarles a los 
concejales que después de algunas consultas se ha 
determinado que cada bancada tendrá diez minutos a lo máximo 
el vocero de la bancada para que quede posteriormente diez 
minutos para los miembros de la bancada que quieran 
intervenir después de los voceros de la bancada.  
Excepcionalmente si fuese necesario se podrían prolongar 
diez minutos más las intervenciones de los miembros de la 
bancada.  En el caso del partido liberal podría tener diez 
minutos más porque la bancada del partido liberal es de ocho 
miembros.  De acuerdo a como están las solicitudes de la 
palabra tiene inicialmente la palabra la Concejal Martha 
Montero Vicepresidenta de la corporación. 
 
INTERVENCION DE LA H.C. DOCTORA MARTHA MONTERO: Gracias 
señor presidente, ayudarlo a usted, a mis compañeros 
concejales, al Doctor Rodrigo Fernández y al equipo de 
trabajo de planeación.  Presidente quiero primero poner en 
su conocimiento una queja muy formal y es que desde que 
estoy sentada en la segunda vicepresidencia me encuentro 
totalmente aislada porque si quiero intervenir, no tengo un 
sitio donde hacer mi intervención, en el momento en que mis 
compañeros me dieron su voto de confianza para sentarme en 
la mesa directiva, de una vez retiraron mi silla, mi 
micrófono y cuando voy a intervenir y están todos mis 
compañeros no puedo bajar porque no encuentro donde 
sentarme.  
 
Iniciando ya en el tema de hoy, señor presidente, son varias 
inquietudes para el Doctor Rodrigo Fernández y una creo que 
no es de su competencia, pero como usted hizo alusión al 
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tema del coliseo bicentenario, Doctor Rodrigo, hoy 
encontramos en un diario de circulación de nuestro 
departamento en que inicialmente el nombre del coliseo era 
un homenaje a los doscientos años de nuestra independencia, 
hoy usted nos dice que es un homenaje a la barriada 
Bumanguesa, como me gustan esas palabras Doctor Rodrigo, 
pero también hoy encontramos que se cambia el nombre del 
coliseo y ahora se llama coliseo Alejandro Galvis Ramírez, 
que lejos de la barriada ese nombre Doctor Fernández.   
 
Bueno y entrando ya en materia, donde usted habla de las 
actividades durante la vigencia del 2010, a mí si me 
gustaría conocer donde se dice construcción de obras de 
estabilización en los barrios San Gerardo Dos, San Gerardo - 
Canelos, La Hoyada, Pantano Tres, Campo Hermoso sectores 1 y 
2, Candiles, etc, cual fue el valor Doctor Rodrigo? De esas 
obras de estabilización, igual donde hacen ustedes mención 
de mantenimiento en los tanques de almacenamiento de aguas 
subterráneas que la comunidad ha construido, me gustaría 
saber cuál fue el valor de esas obras de mitigación y 
sistemas de drenaje a que ustedes hacen alusión.  En el 
tercer punto hablan de evaluación de estabilidad de taludes 
y evaluación de obras geotécnicas, me gustaría saber el 
diagnóstico de estas evaluaciones de estabilidad, me 
gustaría que usted hiciera llegar al concejo este 
diagnóstico.  Doctor Rodrigo en los planes parciales, usted 
dice que se puede en tres años hacer los planes parciales, 
cuándo se tendrá el estudio definitivo del plan parcial del 
barrio Gaitán? Y cuál es el valor que hasta hoy se ha 
invertido en los estudios del plan parcial de la concordia? 
Y cómo van los otros planes parciales, qué aceptación han 
tenido? Doctor, cuál va a ser su ejecución, cuándo va a 
ser?.  Cuando usted habla del teatro Santander dice que ya 
se tiene una lista de inmuebles, es importante consolidar la 
lista de los inmuebles del patrimonio arquitectónico Doctor, 
en la dinámica de construcción que lleva Bucaramanga se va 
borrando muy fácilmente la memoria arquitectónica de la 
ciudad, me gustaría saber también al respecto.  Doctor en la 
página treinta ustedes hacen alusión al control de obra del 
período de enero a diciembre del 2010, a mí me parece 
importante que haya mayor control en el cumplimiento de la 
ejecución de estas obras conforme a los planos que ustedes 
aprueban, el control de ejecución, el control de recibo y el 
control de funcionamiento muchas veces no guarda ninguna 
coherencia, ni siquiera se sanciona a los que no cumplen en 
estos controles.  Doctor Rodrigo cómo van los terrenos de 
expansión para la ciudad?, y qué ha pasado con la inclusión 
de los cerros orientales en POT según una reunión que se 
hizo en el quinto piso.  En la página cuarenta y cuatro 
donde se habla sobre el estudio sobre la legalización de 
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asentamientos, Doctor uno de los problemas más graves de 
nuestra ciudad es la erosión, la erosión generalmente 
proviene del deterioro de los suelos, el deterioro de los 
suelos una de las causas es precisamente cuando estos 
asentamientos no cumplen con los servicios públicos, 
especialmente el de alcantarillado, ahí si Doctor me 
gustaría saber si estos asentamientos que usted habla y que 
se está haciendo un estudio de la legalización ya están 
cumpliendo y en las solicitudes de viabilidad de suelos para 
establecimientos comerciales, Doctor, la cultura es que se 
hacen reformas de casas y se convierten en varios locales, 
como es reforma y no es obra nueva, la exigencia de parqueo 
es mínima, ahí es donde se empieza a genera la problemática 
de espacio público, porque generalmente en estos sitios es 
donde vemos que los carros los parquean en los andenes, 
sobre la vía, pero es precisamente por eso Doctor, cuando 
piden permisos para una reforma que hacen locales, oficinas 
y no hay espacio para los parqueaderos, Doctor y me gustaría 
saber en la carrera 38 con calle 48 que es zona residencial 
se está construyendo un gran hotel, yo si quisiera saber si 
eso tiene permiso o no para que por favor se tomen las 
medidas necesarias.  Presidente estas son mis inquietudes, 
muchas gracias. 
 
El Presidente: Seis minutos treinta, tiene la palabra el 
concejal Edgar Suárez, a nombre de cambio radical. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR SUAREZ: Gracias 
Presidente, un saludo a la mesa directiva del concejo, al 
presidente que hoy día me da el status de Senador, mi Dios 
lo escuche, a los compañeros del concejo, a los amigos 
presentes, Presidente quiero extender mi saludo al Doctor 
Rodrigo Fernández y a todo su equipo de trabajo, a las 
mujeres que lo acompañan, a la Doctora Gloria, a la Doctora 
Lucely  y las demás mujeres y hombres que lo acompañan en 
Planeación.   
 
Yo quiero empezar Doctor Rodrigo dándole al concejo de 
Bucaramanga y a usted una grata noticia, el día de ayer en 
el senado de la República el Senador Bernabé Celis presentó 
una proposición para ser adherida al plan nacional de 
desarrollo y dicha proposición ya fue aprobada por la 
plenaria del Senado de la República, eso quiere decir que 
muy posiblemente vaya a quedar inscrito en el documento 
final de el plan nacional de desarrollo.  Ese tema es un 
tema muy importante que tocó el Doctor Rodrigo que es el 
control de la erosión en el área metropolitana, Doctor 
Rodrigo ayer quedó ese tema en proposición y pasó, como 
también pasó en el día de ayer en el senado de la república 
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algo que también es importante para el municipio y para 
planeación y para que lo tenga en cuenta y ya fue aprobado 
por el senado en proposición el traslado de la cárcel modelo 
de Bucaramanga, ya fue aprobado ayer en plenaria y también 
está la vía café Madrid – sabana y también fue aprobado el 
tema de la vía Girón-Piedecuesta-Palogordo que aunque no es 
de Bucaramanga es del área y me parece que es muy 
importante, pero también está la planta de tratamiento del 
río frio, todos estos proyectos presidente y amigos 
concejales quedaron ayer aprobados mediante proposición y yo 
creo que es un tema que favorece y es una grata noticia para 
planeación, para Bucaramanga, y para el área y el 
Departamento, gestionados, apalancados y liderados por el 
senador de cambio radical Bernabé Celis Carrillo, mi 
senador; presidente después de darle esta grata noticia al 
concejo que me imagino que todos se alegraran en la medida 
de que la alegría de cada uno.  Yo quiero pasar presidente a 
tocar unos temas muy puntuales y voy a tratar de retroceder 
la historia y voy a dejar apenas como una pregunta acá o dos 
preguntas para que ojalá me las conteste Doctor Rodrigo 
Fernández Fernández, mire hace tres años el primer debate 
que yo hice acá, serio con pruebas y con argumentos fue el 
debate de Ucol y de Urbanas, ese debate tenía un tema 
exótico, un tema particular, un tema de pronto único y casi 
nunca y visto y era que por medio de una licencia de 
intervención y de ocupación del espacio público le dábamos a 
una firma de Bogotá la explotación de la publicidad exterior 
visual por medio de unos paneles visuales, novadores y hasta 
los nombres sofisticados Doctor Cristhian Mutis que después 
en un documento de amoblamiento urbano si no estoy mal que 
salió posterior también lo llamaron por el mismo nombre, 
hasta los nombres acá se van colocando para ir amarrando las 
cositas en el tiempo y el sofisticado Mutis apareció y por 
ahí está en muchos documentos el tema del Mutis y era un 
tema o es un tema de planeación, es un tema directamente de 
planeación, porque traigo a colación este tema de ya hace 
tres años, porque es que en una discusión grande, larga y de 
mucho tiempo que nunca me escucharon, que nunca hicieron eco 
y que nunca tuvo trascendencia, yo decía y argumentaba en 
ese momento que a Bucaramanga no se le pagan los impuestos 
de la publicidad exterior visual y después la secretaría de 
Hacienda me envío a mí, el pago de impuestos que se generaba 
por esa licencia de intervención y ocupación del espacio 
público que sacó planeación, mire presidente, en su momento 
yo dije que no pagaban los impuestos, pero en el tiempo uno 
va analizando y se va dando cuenta que pareció o quedó en el 
tintero prácticamente que lo que pasó allí es que por dejar 
colocar una publicidad en Bucaramanga se colocaron unas 
tabletas o unas láminas en las esquinas, unas cestas y con 
esto prácticamente pareciera como si aquí se evadió yo no 
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recuerdo ahorita bien porque no encontré dentro de tantos 
sonaqueres que tengo allá de fotocopias que así va a quedar 
acá como veinte veces más grande la administración con 
tantos estudios que ha hecho, no encontré la licencia, pero 
allí presidente pareciera que el municipio de Bucaramanga 
estuviese negociando casi como los impuestos a futuro, 
porque es que ellos no pagan impuesto, ellos no pagan 
impuesto, no pagan impuesto de la explotación de la 
publicidad exterior visual y eso es un tema delicado porque 
es que el único que puede reglamentar los impuestos es el 
concejo, y ese tema nunca bajó al concejo, bajo al concejo 
pero para sacarlo de POT, donde en el POT por arte de magia 
y en campaña porque era en el proceso electoral pasado hace 
como casi cuatro años sacaron del POT la publicidad exterior 
visual presidente que debería ser un tema del POT y que 
debería ser un tema de planeación, pero acá en el POT ya no 
está la publicidad exterior, por qué yo hago esta reflexión? 
Porque es que con el paso del tiempo yo lo que reflexiono 
hoy día porque es que pareciera como si nosotros hubiésemos 
concesionado los impuestos a diez años, por medio de una 
contraprestación y es un tema, nosotros no podríamos dar los 
impuestos en concesión y eso se da casi como una licencia de 
intervención y ocupación del espacio público, a mí me parece 
que es una cuestión muy delicada el tema que en Bucaramanga 
se le ha dado a ese tipo de licencias y porque lo digo, pues 
lo digo porque ya apareció otra licencia, en la parte baja 
de conucos en el cruce que hay entre la autopista y la 
carrera 33 apareció una valla let, yo ya envíe la carta a 
Doctor Rodrigo yo creo que le llegó la semana pasada o más 
tardar ayer u hoy se la estoy mandando, me estoy adelantando 
y anticipando Doctor Rodrigo de lo que conozco y envío el 
día de hoy una carta para que muy seguramente, casi nunca 
hablo con supuesto pero muy seguramente lo que nació allí 
para estar esta valla let, es una licencia de intervención y 
ocupación del espacio público, gemela, similar o parecida a 
lo que otrora hizo Ucol, en la anterior administración del 
Doctor Honorio y muy seguramente planeación expidió esa 
licencia, mire presidente, qué delicado tiene esta pantalla 
let, primero está ocupando el espacio público, las vallas en 
nuestro país por ley, no pueden estar en el espacio público, 
tienen que estar en el espacio privado y ahora que no nos 
vengan con el cuento que eso no es una valla, porque eso es 
una valla y esa valla hoy día, en la ley 140 dice que las 
vallas pueden estar en espacio privado y esta valla está 
cual si no pasara nada en una zona verde y en un espacio 
público, primero eso presidente, y muy seguramente con 
autorización de planeación y muy seguramente con licencia y 
ocupación y muy seguramente sin pagar impuestos y muy 
seguramente con una contraprestación y muy seguramente esta 
contraprestación por encima del concejo municipal y muy 
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seguramente esta contraprestación es la que se hace para no 
pagar impuesto, lo que estoy es suponiendo presidente, pocas 
veces lo hago, pero me imagino que es lo que va a pasar con 
esta valla let, mire la tiene imagen group de Bogotá, pero 
lo más complicado de este tema es que en los rumores y en lo 
que se cuenta esa valla es de un pariente del señor alcalde, 
es lo que se cuenta, y yo estoy esperando las pruebas, 
porque me van a llegar de la relación de ese pariente del 
señor alcalde con esa valla, entonces a mí me parece que si 
esta licencia de construcción que le hace el esguince a la 
publicidad exterior visual, a la explotación del espacio 
público, que le hace el esguince a los impuestos, y que 
nuevamente aparece otra licencia de ocupación del espacio 
público, a mí sí me parece grave presidente y más grave si 
es desde planeación, porque nosotros no podemos permitir que 
el exabrupto que pasó en el pasado hace cuatro años, se 
repita ahora cuatro años después, entonces a mí sí me parece 
importante presidente que ojalá me respondan el 
cuestionario, perdón lo que les envíe y que yo Doctor 
Rodrigo con las pruebas en la mano de que esa valla es de un 
pariente del señor alcalde, las voy a traer al concejo, las 
voy a llevar a los medios de comunicación y las voy a llevar 
a donde me corresponda, porque eso que estoy diciendo acá y 
que me lo contaron y que se rumora en Bucaramanga de imagen 
group no es lo único que se ha hecho, se han hecho mucho más 
cosas, entonces presidente yo simplemente quiero dejar ahí, 
decirle simplemente al Doctor Rodrigo si me equivoqué en 
algo, si es mentira que son licencias que son contra 
prestaciones, que si están ocupando el espacio público y 
porque razón aparece una valla let hoy día explotando 
nuestra ciudad donde no se dice nada, presidente y para 
terminar el día de mañana viene la secretaria de hacienda, 
yo acabo de revisar en el estatuto tributario que acá nos 
quedó mal el tema de la publicidad exterior visual, pero 
también el día de mañana voy a traer el acuerdo municipal 
que reglamentó la publicidad exterior visual donde los 
elementos por debajo de ocho metros tenía que ser gravados 
con impuesto como lo dice la ley, entonces si acá el acuerdo 
no lo contempló está la ley.  Presidente yo quiero dejar 
ahí, es la intervención de la bancada de cambio radical que 
estamos pendientes de temas tan importantes como el espacio 
público y temas como de las dichosas licencias de 
intervención y ocupación del espacio público. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, doce minutos, tiene la 
palabra el concejal Celestino Mojica del PIN. 
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INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MOJICA: Gracias señor 
presidente.  Presidente con su venia para seguir con la 
temática que usted ha planteado en la mañana de hoy, 
presidente que le conceda el uso de la palabra primero al 
vocero de la bancada nuestra que es el Doctor Pedro Nilson y 
después me la conceda usted cuando considere necesario, le 
agradezco a usted. 
 
El Presidente: Perdón no entendí concejal. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MOJICA: Presidente, 
que el vocero nuestro es el Doctor Pedro Nilson Amaya, el 
vocero de partido nacional, para que le conceda el uso de la 
palabra primero a él como vocero del partido y después me la 
conceda a mí en el orden que usted considere señor 
presidente. 
 
El Presidente: Tiene la palabra entonces el vocero del 
partido de integración nacional que puede en cualquier 
momento y cualquier vocero ceder la palabra en el momento de 
la vocería sin perder el derecho de hablar.  Tiene la 
palabra Pedro Nilson Amaya como vocero del Partido de 
Integración Nacional. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR PEDRO NILSON AMAYA: Gracias 
Señor Presidente.  Señor Presidente como vocero del Partido 
de Integración Nacional le agradezco que nos tenga en cuenta 
de acuerdo a las pautas que usted propuso ante esta 
corporación para que nos tenga en cuenta como vocero y así 
sucesivamente  ya que la bancada del Partido de Integración 
Nacional yo creo que desde el año pasado hemos marcado la 
diferencia en respetar el reglamento de esta corporación.   
 
Señor Presidente un saludo muy especial a la mesa directiva, 
a todas las personas que me acompañan en este recinto.  Voy 
a ser corto para que el tiempo nos alcance como usted lo 
estipuló señor presidente.  Un saludo muy especial al Doctor 
Rodrigo Fernández Jefe de la Oficina de Planeación de 
nuestra ciudad de Bucaramanga.  Doctor Rodrigo a mí si me 
preocupa la oficina de planeación, porque veo que no es 
coherente con la temática y con el informe que usted nos 
acaba de presentar, usted nos hablaba acá, un ejemplo, nos 
decía que los planes parciales para la renovación urbana y 
nos hablaba de cinco, seis, siete años, Doctor Rodrigo usted 
se ha tomado la molestia de revisar el plan de desarrollo 
del Señor Presidente Juan Manuel Santos?, dentro del plan de 
desarrollo presidencial, lleva una meta, un millón de 
viviendas y sobre ese millón de viviendas que tiene el señor 
presidente plasmado, cambia el escenario de todos los 
municipios de nuestro país, porque para poder cumplir ese 
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plan de desarrollo de un millón de viviendas al señor 
presidente le empieza a contar el tiempo, tiene 
apuraditamente tres años, yo hablo por el cual lo eligimos, 
por cuatro años, por un período constitucional, y de acuerdo 
a eso se nos viene una carrera  para seguir avanzando y 
empezar a ganar espacios con la administración central del 
señor presidente y entonces va a cambiar el sistema de 
pronto que para poder el presidente cumplir, va a utilizar 
de pronto el sistema compes, el sistema de 70 y 30 y de 
acuerdo a eso sí sucesivamente para que la alcaldía de 
Bucaramanga, los futuros alcalde de la ciudad de 
Bucaramanga, ellos tengan de pronto una gran posibilidad de 
tener cobertura de supuestamente ese millón de viviendas que 
está dentro del plan de desarrollo del señor presidente, 
pero de pronto también con esas carreras no vayamos a 
cometer el error del error que se ha cometido en las 
administraciones pasadas, que irresponsablemente avalemos 
terrenos que no tenga el aval de DMI, como pasó con las 
viviendas de Villa Rosa y otras viviendas del norte que el 
problema se lo transmiten a la administración local de la 
ciudad de Bucaramanga y que tengamos que después empezar a 
correr para reubicar todas estas viviendas siempre y cuando 
Bucaramanga se ha visto que pedagógicamente casi no tenemos 
terrenos y entonces de acuerdo a eso Doctor me queda una 
inquietud, si usted nos puede regalar una copia del informe 
del estudio del convenio inter administrativo suscrito entre 
la CDMB, la UIS y nuestro municipio de Bucaramanga para la 
evaluación de la amenaza y de la vulnerabilidad de nuestra 
ciudad y el riesgo, teniendo en cuenta que en ese informe 
que le solicito que nos haga llegar tenga la topografia, la 
zonificación geotécnica etc, todo el estudio completo que 
ustedes hicieron con ese convenio, Doctor de acuerdo a su 
informe, usted nos dice que nos va a hacer llegar en la 
segunda o tercera semana del mes de abril el POT, vuelve y 
juega, en donde está la planificación Doctor? Con el nuevo 
plan de desarrollo a nivel nacional Doctor van a marcar 
muchas diferencias, va a cambiar qué avala y que no avala el 
DME con la CDMB, yo le recomendaría doctor que el POT 
ustedes no lo hagan llegar después de junio o julio, cuando 
ustedes complementen qué es lo que queremos en la ciudad de 
Bucaramanga con el plan de desarrollo y no seguir con ese 
desorden que nos ha identificado los últimos años, que no 
sabemos cuáles son los terrenos aptos y no son aptos y 
entonces yo si le sugiero Doctor Rodrigo muy respetuosamente 
que el POT no se debe revisar hasta tanto no esté aprobado 
el Plan Nacional de Desarrollo porque cambia la política de 
vivienda de gobierno nacional hacia los municipios porque 
con la creación del ministerio de vivienda el gobierno 
nacional será el eje articulador de la construcción de 
vivienda y cambian las condiciones para la renovación 
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urbana, el 40% del POT se modifica en el nuevo plan de 
desarrollo, Doctor Rodrigo, en términos de indicadores de 
competitividad el programa Dons Virnes la ciudad se rajó, 
porque Bucaramanga está en el puesto diecisiete, cuál es la 
razón Doctor, por qué nos rajaron?, qué se está haciendo 
para mejorar que Bucaramanga en el futuro tenga garantías 
para los inversionistas, porque una cosa es lo que nos clama 
la ciudad de Bucaramanga y otra cosa es lo que nos clama el 
área metropolitana.  Doctor Rodrigo, en el acuerdo 415 del 
2009 del concejo nacional de seguridad social en salud 
establece que la población se vincula mediante el estado 
censal y no es necesario sisbenizarlos, para la Doctor 
Lucely, cuál es el avance de esta materia, en qué se pueden 
beneficiar los asilos, en qué se pueden beneficiar las casas 
que lleven programas de juventudes, recuperación de juventud 
con la drogadicción, porque cuando uno llega a estos 
establecimientos lo primero que le dicen es que la alcaldía 
no ha venido, o no la alcaldía, no han venido a 
sisbenizarlos y hemos tenido problemas con los adultos 
mayores en las casas geriátricas y nosotros tenemos la ley 
no la hacemos valer.  Doctora Lucely es una herramienta para 
valorar lo que más nos ha dado la naturaleza y mi Dios, 
tiempo, para valorar costo y así ir en grupos y en bloques y 
beneficiar y mostrar que tenemos sentido social hacia la 
ciudad de Bucaramanga.  Señor Presidente muchas gracias por 
permitirme la palabra. 
 
El Presidente: Con el mayor gusto, tienen la palabra la 
concejal Carmen Lucia Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C. DOCTORA CARMEN LUCIA AGREDO: Señor 
Presidente muy buenos días, para los compañeros y el público 
que se encuentra presente, a usted Dr. Rodrigo, agradecerle 
el informe que nos llego creo que a nosotros nos lo 
entregaron en el día ayer, pues desafortunadamente leerlo 
completamente fue un poco complicado pero sé que esta corte 
con la misión que usted tiene frente a esta entidad; si 
tengo algunas inquietudes con relación a dicho informe y 
algunas cosas que no vi plasmada dentro del mismo, en primer 
lugar se había hablado hace más o menos un año que la 
posibilidad de modificar el plan de desarrollo, a raíz de 
algunas obras que no se pueden hacer, realizar especialmente 
la parte de vivienda y en algunas otras entidades y tengo 
entendido que se hicieron varios estudios por parte de su 
despacho con las diferentes secretarías e institutos de 
descentralizados, y la directora del instituto de vivienda 
ratifica que no se pueden construir las viviendas planteadas 
en este plan de desarrollo, no sé si estamos a tiempo de 
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modificarlo para que nos ajustemos a la ley, quisiera que me 
diera esa respuesta. 
 
Con relación a la revisión del POT no alcance a escuchar me 
decían acá los compañeros que va ser presentada la segunda 
semana del mes de abril, Dr. Rodrigo yo creo que es muy poco 
tiempo que tiene el concejo de la ciudad para estudiar un 
plan de desarrollo que va ser la parte de navegación, la 
parte de urbanismo en Bucaramanga, prácticamente nos 
quedaría dos, tres, dos semanas escasamente para poderlo 
estudiar más creo que van a ser más de quinientos artículos 
y siendo esto un plan de requerimiento territorial, una 
revisión que se ha llevado por más de tres años, me parece 
que sería oportuno que se le diera al concejo mucho más 
tiempo para este estudio, máxime cuando la ley exige que 
deben hacerse unos cabildos, para poderlo socializar con la 
comunidad y esos cabildos tienen una documentación mínimo de 
quince días de convocatoria; entonces por lo tanto yo le 
sugiero que o que sea presentado lo más rápido posible para 
alcanzar a evacuarlo y alcanzar a estudiarlo porque es un 
tema bastante complejo para la ciudad de Bucaramanga y 
susceptible para todos los sectores de Bucaramanga, entonces 
si pedirle el favor o que después en extras que se podía 
tener todo el tiempo posible para la revisión.  
 
En informes anteriores y no lo vi en este momento se hablaba 
y se toco en varias oportunidades una problemática grande 
que tiene la ciudad de Bucaramanga es la falta de andenes, 
la falta de andenes que ha generado en diferentes andenes 
graves accidentes, porque la gente no tiene un andén por 
donde transitar especialmente en el centro de la ciudad, en 
el sector en el mismo campo hermoso, en el sector Alfonso 
López, en el sector de la joya, carecen de andenes y es un 
reclamo que está haciendo la misma comunidad para que el 
municipio construya andenes porque en ultimas el responsable 
de esos accidentes podría ser en algún momento dado el mismo 
municipio por no hacer hecho esta previsión, entonces 
pedirle el favor lo de los andes. 
 
El otro tema era lo del plan muelas, llamado plan muelas que 
en reiteradas oportunidades se le ha tocado usted el tema el 
concejo de la ciudad y especialmente para que se implemente 
en el centro de Bucaramanga en la carrera 14, en la carrera 
13, en la carrera 16, en todo el sector de la ciudad del 
centro, pero que esto va a ayudar a ampliar vías y a que 
haya más descongestión, porque como la quince no la pueden 
utilizar los vehículos particulares solamente los buses de 
metrolínea, los buses articulados del metrolínea, entonces 
los buses los utilizan, los buses de las diferentes empresas 
como transcolombia, unitransa están utilizando estas vías de 
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la carrera 14, los carros particulares e igualmente los 
taxis y con este plan muelas ayudaría muchísimo ha ampliar 
estas vías del centro de la ciudad. 
 
Con relación a las normas sismo resistentes hablamos en el 
día de ayer con el Dr. Jaime Rodríguez experto en el tema, 
que se ha obligado parte de algunas acciones populares que 
ha buena hora las eliminaron, pero que de todas maneras hace 
falta de para poder prevenirlas administración en algunos 
eventos, con relación a estas normas sismo resistentes en 
las edificaciones del oficiales interpusieron y se lo 
manifestaba al secretario de educación donde obliga a estas 
entidades a la secretaría de educación a implementar las 
normas sismo resistentes en estos establecimientos públicos, 
inclusive otros edificios como la biblioteca pública Gabriel 
Turbay también tienen unas acciones ahí pendientes que deben 
resolverse porque Dios no lo quiera una situación de 
emergencia, un movimiento telúrico no los aguantaría, 
entonces creo que es mejor entrar a solucionar el problema 
inmediatamente teniendo en cuenta que existe la ley que lo 
obliga. 
 
Con relación al control que ha realizado el municipio de 
Bucaramanga con las invasiones de alto riesgo, las 
construcciones ilegales, la CMB a presentado informes muy 
amplios y muy preocupantes para Bucaramanga inclusive la 
bancada del partido tenemos un debate con relación a esta 
situación en Bucaramanga, que planeación tiene mucho que ver 
con este tema porque se ha llenado de invasiones y la CMB 
dice quien tiene que controlar este tipo de invasiones es el 
municipio de Bucaramanga y entonces frente a este tema la 
gran responsabilidad recae en planeación municipal y en la 
secretaría de gobierno que eso trae las entidades que debe 
responder por este tema, por el número elevado de invasiones 
en zonas de alto riesgo, de construcciones en invasiones. 
 
Con relación al sisben que debe ser otro tema aparte pero 
como pertenece a su oficina, se han presentado muchas quejas 
con relación a las sisbenización que están haciendo en este 
momento, sisbenizan una cuadra y la otra no la sisbenizan, 
en diferentes sectores especialmente en el sector norte de 
la ciudad, que no sé si es que no contrataron personal de 
cada zona, que no conoce, no se asesoran o no han sido bien 
capacitados y creo que hay que ponerle importancia a este 
tema y atención porque las planilla que deben llenarse es 
totalmente diferente a como se venía haciendo y si no se 
hace bien va crear un problema social en Bucaramanga bien 
delicado. 
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De otra parte de un medio de comunicación usted hablaba 
sobre el procedimiento para encerramiento del lotes urbanos 
que existe un acuerdo del 2002 y que debe actualizarse, hay 
un decreto reglamentario no lo tengo en este momento 
presente que ustedes expidieron pero creo que falta más 
atención en este tema del encerramiento del lotes porque 
esto se está prestando para que se formen guaridas de 
delincuentes en estos sectores en diferentes barrios y 
algunos que están encerrados, Dr. Rodrigo tienen unas 
paredes que están a punto de derrumbarse y lo vemos aquí 
nada mas en la carrera 12 cerca a la policía, un lote cada 
vez que uno pasa por allá le da miedo cuando están esos 
aguaceros tan terribles que han caído en Bucaramanga, que 
ese lote está cerrado por una construcción muy deteriorada y 
llena inclusive de arborizaciones, de matas de desechos ahí 
que da un aspecto horrible al centro de la ciudad y en la 
carrera 14 existen otras paredes que ameritan ser atendidas 
por planeación municipal atendiendo estos acuerdos 
municipales del 2002 y el decreto 1713 del 2002 que obliga a 
mantener limpio y encerrado estos lotes para que 
especialmente aquellas construcciones que amenazan ruina, no 
esperemos que haya un accidente Dr. Rodrigo, yo se que usted 
es muy acucioso y permanentemente cualquier situación que 
uno le comenta usted está atento, sale a los barrios y 
atiende las solicitudes de la comunidad; pero esto es 
también una situación delicada que ya lo conoce la oficina 
de atención y prevención de desastres; y otro tema para 
dejarle varios temas a los compañeros de la bancada que 
también van a intervenir porque este estudio se ha hecho por 
bancada especialmente la bancada del partido conservador. 
Dr. Rodrigo con relación al acuerdo 041 de septiembre 22 del 
2010, se le dieron unas facultades al señor Alcalde para 
hacer una reingeniería a unas entidades como es valorización 
municipal, la oficina jurídica, planeación municipal crean 
la oficina de negocios internacionales según me informaron 
en el día de ayer, ya en la oficina de valorización, la 
oficina jurídica, la oficina de negocios internacionales ya 
nombraron todo el personal no sé si en planeación municipal 
ya hicieron esa reingeniería. 
 
El Presidente: Concejal Diez minutos.  
 
 
INTERVENCION DEL H.C DOCTORA CARMEN LUCIA AGREDO: Muy amable 
Señor Presidente, la ley es para todos y la voy a cumplir 
esto ya para terminar, esta reingeniería que hizo planeación 
municipal que tenia facultades por 60 días y ya está 
vencido, quisiera saber en cuanto a su despacho cuantos 
cargos crearon, que nominación, como crearon si por carrera 
o por línea nombramiento o remoción, cuál va ser el 
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procedimiento de selección en caso de ser nombrados o de 
nombrar por carreras si van ascender lo que ya están en la 
administración municipal y cuantos y que profesiones van a 
designar o ya designaron y ojala nos hicieran llegar los 
decretos reglamentarios de esta nomina que ya se creó para 
este año tengo entendido que más de 15 cargos, sin contar 
con planeación municipal no sé cuantos han creado en la 
oficina de planeación quisiera que nos informara y nos 
suministrara los decretos respectivos; por lo demás muy 
amable Señor Presidente agradecerle el informe y que 
especialmente usted ha estado atento a todas las inquietudes 
de manera personal y de la comunidad que le he llevado a su 
oficina. Muy amable Señor Presidente. 
 
El Presidente: tiene la palabra el vocero del partido de la 
U no está si no el concejal Christian Niño. Cuando usted 
pidió la palabra antes de usted estaba David Camargo, Henry 
Gamboa, Pedro Nilson Amaya, Dionicio Carrero y Christian 
Niño. Adelante.    
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: Gracias 
Presidente, un saludo para usted, a la mesa directiva, mis 
compañeros del concejo, Dr. Rodrigo, Dra. Shirley, en fin un 
saludo para todos los presentes. 
 
Dr. Rodrigo, bueno definitivamente la oficina suya es yo 
creo la que más tiene temas y la que más tiene situaciones, 
afortunadamente hay una persona capaz al frente de esa 
oficina de planeación; Dr. Rodrigo hay una situación que en 
este momento esta aquejando a la gran mayoría de pequeños y 
medianos industriales de la industria del calzado y es que 
no le están siendo renovadas las licencias de 
funcionamiento, permiso de uso, sencillamente porque en el 
plan de reordenamiento territorial en este momento Dr. 
Rodrigo con todo el respeto, donde va a quedar y como van a 
quedar los industriales, porque de acuerdo al plan de 
ordenamiento territorial al POT, se debe reubicar todas 
estas fabricas no pueden estar en sectores residenciales, 
Dr. Rodrigo nunca hemos hecho el inventario de cuantas 
pequeñas, medianas y sobre todo microempresas hay en 
Bucaramanga, pero yo creo que en todas las manzanas llámese 
un cabecera, hay pequeñas, medianas y microempresas que son 
dirigidas y son manejadas por las misma familia, son 
empresas familiares, nos encontramos con los amigos de San 
Francisco, nos encontramos con los amigos aquí del barrio 
Gaitán del mismo barrio Santander, que me han abordado que 
no les dan permiso porque van y les niegan el permiso 
sencillamente cuando miran el POT, el POT les alcanza para 
tener una tienda no les alcanza para más, por experiencia 
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propia mis hijos tenían una empresa en San Francisco y nos 
llego un día de salud llegaron con policía a la pequeña 
empresa y casualmente yo estaba ahí y yo mire y dije esto 
que es era una queja de un vecino por un compresor, yo que 
hice le dije al funcionario mire con todo respeto le dije 
Doctor yo sencillamente como concejal de Bucaramanga le digo 
deme tiempo para irme de ahí porque definitivamente uno como 
industria no puede estar en un lugar donde al lado hay un 
edificio de apartamentos, donde hay niños estudiando yo 
pienso que hay algo que nosotros debemos redefinir es donde 
va a quedar y como va quedar la industria porque aquí en 
Bucaramanga por ejemplo en el barrio San Miguel yo creo que 
no hay una manzana donde no tengamos cuatro y cinco fabricas 
o no Dr. Henry, en San Francisco estamos en la misma 
situación, en el Gaitán, en el barrio Santander, acá en 
campo hermoso, o sea toda la industria toda es pequeña 
industria que es la que hoy día nos dicen que nosotros somos 
los primeros y yo si lo creo, en la industria del calzado a 
nivel de Colombia y cada vez tratamos de posicionarnos más a 
nivel internacional y como va a quedar, cuál va ser el 
manejo que le va a dar a esos pequeños y medianos 
empresarios que no tienen la capacidad para ir y tomar una 
bodega, pagando un arriendo superior a los dos millones de 
pesos que este momento es lo que se está cotizando en 
bodegas para pequeñas y medianas empresas. 
 
Bueno doctor respecto a los planes de renovación urbana 
aparece un nuevo plan de renovación urbana prácticamente del 
barrio Gaitán, acá la gente del barrio Gaitán sencillamente 
están preocupados, porque, porque ellos no saben 
definitivamente que va a pasar con su barrio cuando los 
habitantes del barrio Gaitán tienen un problema gravísimo 
Dr. Rodrigo usted lo sabe muy bien que es el problema de la 
erosión, será que nosotros podemos rehabilitar o invertir en 
un plan de renovación en un lugar que yo considero que al 
igual que la comuna 14, la comuna 3, acá lo que es la Joya, 
Campo hermoso, tienen ese problema tan monstruoso que es el 
de la erosión, no se Dr. Rodrigo dentro del nuevo plan de 
ordenamiento territorial no sé si ya tienen el espacio, el 
sitio, donde van a reubicar todas estas personas que están y 
que viven en ese perímetro, que nos da la ciudad que es la 
escarpa urbana y que la gente en este momento, en esos 
sitios no haya ni siquiera para donde coger, entonces es 
interesante ver eso, porque yo pienso que en ese entorno, de 
todos esos lugares no sé yo pienso que sería pensar en tal 
vez en parques en cosas que podamos nosotros manejar y 
definitivamente tratar el tema de la erosión. Dr. Rodrigo el 
teatro Santander yo pienso que ese fue el primer proyecto 
que todos aquí aprobamos y que la casa contigua al teatro 
Santander sobre la calle 33, nosotros acá aprobamos declarar 
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la reutilidad pública esa casa ya se adquirió ya es del 
municipio, si que va a pasar con esa casa, se va a 
desarrollar el proyecto del teatro Santander y se va hacer 
completo como no lo presentaron, o se va hacer una parte, 
luego se va hacer otra, es importante. Lo otro Dr. Rodrigo 
entorno al teatro Santander las manzanas, llamemos aledañas 
entorno del parque del centenario esas manzanas se van 
afectar para la renovación de todo lo que es el teatro 
Santander el centro cultural del oriente, esas manzanas la 
afectación de esas manzanas no ha venido al concejo, ¿eso va 
a venir al concejo? Si y cuál es el plan y cuál es el 
proyecto a desarrollar entorno al teatro Santander. 
 
Y lo demás Dra. Shirley yo creo que el sisben en Bucaramanga 
afortunadamente Dr. Rodrigo yo soy de los que doy gracias al 
Dios porque esta herramienta, a pesar que en este momento 
estamos haciendo el inventario ha sido el alivio de toda la 
gente más necesitada de Bucaramanga y yo los animo solamente 
a que cada vez lo hagamos mejor y que más gente se 
beneficie, lo felicite por ese desarrollo que se ha tenido 
con el sisben y Dr. Rodrigo estas eran mis inquietudes hay 
otras pero no son tan importantes y en vista de que todos 
los demás compañeros quieren participar dejo hasta ahí mi 
interpretación, Presidente mucha gracias.  
 
El Presidente: Gracias concejal, tiene la palabra el vocero 
del partido liberal, no está el vocero entonces en su orden 
me pidieron la palabra Dionicio Carrero. 
 
INTERVENCION DEL H.C DOCTOR DIONICIO CARRERO: Muchas gracias 
señor Presidente, un saludo especial a usted Dr. Jaime 
Rodríguez Ballesteros, Dra. Martha Montero, honorables 
concejales, Dr. Rodrigo Fernández Fernández, Dra. Gloria 
Pradilla, funcionarios de esta importante cartera. Decirle 
Dra. Martica que cuando usted requiera de bajar para poder 
intervenir con mucho gusto yo le presto aquí mi pupitre y 
micrófono para que pueda intervenir, yo me puedo hacer a un 
ladito mientras que usted interviene. Señor Presidente 
honorables concejales, Dr. Rodrigo Fernández yo solamente 
voy a tomar unos tres minuticos para tratar un solo temita y 
yo creo que todos los concejales que me han escuchado hablar 
yo creo que ya lo saben de memoria que tipo de tema e 
importancia tiene lo que aqueja la ciudad especialmente a la 
gente más desprotegida de la ciudad de Bucaramanga; a su 
oficina Dr. Rodrigo que muy gentilmente usted nos ha 
atendido y reconocerle Dr. Rodrigo su trabajo siempre usted 
ha sido muy puntual con el concejo de Bucaramanga, ha sido 
un señor un caballero con los concejales y con la ciudad eso 
tenemos que reconocerlo y lo hago de verdad con mucho cariño 



ACTA 026  FOLIO 35 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Dr. Rodrigo por su trabajo y el respeto que ha tenido para 
con la corporación. 
 
Dr. Rodrigo mi tema usted ya debe conocerlo que es villa 
Carmelo, estamos a portas de sentar el plan de ordenamiento 
territorial al concejo de Bucaramanga, ahí es donde hay la 
suplica de la comunidad de villa Carmelo son más de 
trescientos y cincuenta familias que viven allí a doscientos 
metros escasamente de la bomba estación de gasolina vía 
vijagual, estas familias Dr. Rodrigo Fernández adquirieron 
unos predios unos lotes Dr. Jaime Rodríguez, fruto de su 
trabajo, de su esfuerzo, del sacrificio para poder hacer 
esos lotecitos para poder construir, pero ho sorpresa que 
lamentablemente “los tumbaron”, los tumbaron Dr. Rodrigo, 
los engañaron. 
 
El Presidente: Les solicito a los que están hablando por 
favor que hablen lo más bajo posible, para quien está 
interviniendo pueda hacerlo en la forma adecuada. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR DIONICIO CARRERO: Muchas 
gracias Dr. Jaime Rodríguez candidato a la Alcaldía de 
Bucaramanga, muchas gracias. En ese sentido Dr. Rodrigo 
ellos hicieron ese gran esfuerzo por construir, por  comprar 
esos lotes y por infortunio de la vida los engañaron y 
tuvieron que nuevamente recomprar los lotes con otro señor 
que apareció como dueño, aquí hablamos de desastres, aquí 
hablamos de desalojados, aquí hablamos de desplazados, de 
despechados y a todos ellos obviamente hay que tenderles la 
mano, hay que darle la mano porque esta es una empresa para 
todos, porque esta es una ciudad y esta administración 
recibe al vulnerable y se le tiende la mano para ayudarle 
pero que pasa allí con esta comunidad honorables concejales 
y Dr. Rodrigo Fernández hicieron doble compra para poder 
mantener sus lotecitos, viene la administración municipal, 
la planeación a solicitar Dr. Rodrigo y quiero no ser 
doliente por una campaña electoral si no ser doliente porque 
es que lo siento así la necesidad de esta gente de que 
tengan su hogar, su familia, su techo; para que sus hijos no 
estén a la interperie pero planeación municipal Dr. Rodrigo 
dice que no se puede porque ustedes empezaron a construir 
sin autorización, sin permiso, no contaron con nosotros muy 
bien estoy de acuerdo pero la pregunta es no es culpa de 
esta administración y vamos a echarle culpas a 
administraciones pasadas pero lamentablemente sucedió en el 
pasado y no hubo un seguimiento, un acompañamiento allá 
están levantando uno lotes, están construyendo, pero pasaban 
por ahí funcionarios y bajo la miopía de las 
administraciones se construyo obviamente no hubo asesoría, 



ACTA 026  FOLIO 36 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

ni ellos fueron a solicitar el permiso para construir, pero 
Dr. Rodrigo el hecho de que no hayan solicitado ese permiso 
ahora nosotros tenemos que entrar a solucionarle ese 
problema y estamos en el momento oportuno, en el momento del 
plan de mejoramiento territorial de incluirlos, mire aquí 
tengo sendas, cartas, sendos oficios de esa comunidad que 
han ido al acueducto municipal de Bucaramanga, a Gasoriente, 
Villa Carmelo, Dr. Henry Gamboa; el Dr. Henry tiene una 
carpeta igual viene trabajando también ese tema, pero mire 
Dr. Henry hay que personarnos de este tema pero ayudemos de 
verdad esta comunidad y busquemos Dr. Rodrigo Fernández como 
solucionarles esta situación a ellos, ya se presento el 
problema, el problema existe, aquí decimos que Bucaramanga 
tiene déficits de vivienda, aquí le decía a la Dra. Johana 
de INDISBU que sin ser vivienda de interés social haya un 
acompañamiento con la administración municipal con Indisbu 
con planeación para solucionar este problema, declaremos a 
esta zona, zona urbana son doscientos metros de Villa 
Carmelo, hay en los colorados tienen agua potable, tienen 
gas, tienen todo, pero esta comunidad que con frutos de sus 
esfuerzos, de su gran sacrifico, de sus ahorros no ha podido 
llegar arreglar esta situación tan difícil, entonces yo le 
quiero dejar eso ahí Dr. Rodrigo para que con el plan de 
ordenamiento territorial hagamos un acto en el camino y 
ayudemos a conciencia estas comunidades. La otra parte yo 
quería ir y para terminar Doctor Jaimito es la inquietud que 
tenia la Dra. Carmen Lucia que los jóvenes del sisben iban 
hacer las encuestas, iban a revisar en los diferentes 
barrios no por querer ofender esta oficina porque a mí me 
llegaron casos de esos pero resulta es que los jóvenes van a 
esas cuadras, a esas manzanas pero ahí comunidades, hay 
casas que no están y están cerradas tocan y no abren y por 
eso la información y lamentablemente la comunidad nos lleva 
a veces otra información diciendo que no fueron y era que 
ellos no estaban muchas gracias Señor Presidente y le 
agradezco Doctor Rodrigo que en el plan de ordenamiento 
territorial tenga en cuenta esa comunidad. 
 
                                                                                      
El Presidente: Siete minutos compañero. Culminan las 
intervenciones de los voceros de las bancadas a parte de las 
dos vicepresidentas con la bancada del partido conservador, 
el vocero del partido conservador hace las veces el Dr. 
Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR HIGINIO VILLABONA:  Señor 
presidente muchas gracias, un saludo a mis amigos concejales 
a Dr. Rodrigo Fernández, al Dra. Gloria Pradilla, a la Dra. 
Luceli, Olarte y a los demás funcionarios de planeación que 
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acompañan al Dr. Rodrigo, Dr. Rodrigo hoy quiero a 
diferencia de plenarias anteriores donde tocamos los mismos 
tópicos que hemos tocado hoy tocar tres temas muy precisos: 
1. Preguntarle, es una pregunta muy sencilla si el parque 
que se estas construyendo o reconstruyendo el parque 
Santander va a tener servicios sanitarios para el público, 
casi todos los candidatos en campaña plasmaron en su 
programa de gobierno que iban arreglar los parques, que les 
iban a colocar baños y hasta ahora no he visto ni un solo 
baño de Bucaramanga, ningún parque que tenga este servicio, 
entonces quiero saber para que si no está  previsto pues la 
oficina de planeación actué y haga cumplir el plan de 
desarrollo ahí; lo 2. A raíz de la remodelación del parque 
Santander el centro de Bucaramanga se enloqueció aun mas, 
los vendedores que estaban allí ubicados corrieron los unos 
para el atrio de la Catedral, los otros al sector de la 
calle treinta y cinco (35) hay en el edificio de la Triada, 
los otros en la carrera 20, otros se ubicaron allá en el 
andén del Club de Comercio, por la carrera y por la calle 
hoy es una completa locura de desorden el centro de 
Bucaramanga, yo estoy esperando que venga el compañero o la 
doctora que funge como directora de la oficina del Espacio 
Público que me parece que hay que actuar doctor, no podemos 
dejar que los vendedores hagan todo lo que se le dé la gana, 
es que con el cuento del derecho al trabajo y del derecho a 
la igualdad no podemos terminar de acabar la ciudad, ahora 
en frente del club de comercio tiene dos restaurantes uno 
adentro la cocina tradicional que usted conoce Dr. Rodrigo y 
una afuera donde le venden el chorizo, rellena , papa frita, 
patacones, longaniza por metros, por pedazos, por libras con 
cilindros donde la gente no tiene donde transitar yo creo 
que tampoco podemos llegar a ese extremo de que con el 
cuento del derecho al trabajo eso no puede ser así, ese 
Señor debía asociarse con el señor del club de comercio de  
montar un solo restaurante adentro desde luego es que Doctor 
están vendiendo es inconcebible doctor que una comida tan 
delicada como es la fritanga ahora se expenda en la esquina 
de la calle falta es que ahora ponga domicilio ignoro si 
tiene domicilio señor un días de estos pone sillas y de 
todo, así no puede ser yo creo que hasta allá no podemos 
permitirle  a la gente hoy vi por fortuna un aviso en el 
periódico en la primera pagina donde la secretaría de 
gobierno va actuar o la secretaria de salud sobre los 
negocios yo creo que hay que comenzar por este señor es que 
mire Dr. Rodrigo pasen por allá por favor yo creo que 
tampoco podemos permitir porque si no otro día nos monta 
otra comida en fin se nos vuelve una zona de fritanguería, 
hay la carrera veinte y todavía les queda espacio en el 
atrio de la catedral para montar otros cuarenta negocios 
más; Doctor yo quiero hacer una denuncia porque yo se que 
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usted es un funcionario de que lo escuchan en la 
administración, aquí su oficina y las inspecciones de 
gobierno vienen dando unos pasos importantes para reordenar 
la ciudad, una ciudad que tiene ya como cuatrocientos 
ochenta años que esta desordenada pero estamos tratando de 
organizarla un poco, se profirió por parte del despacho del 
alcalde una resolución cuatrocientos treinta y dos (432) del 
12 de noviembre del año 2010 que resolvía un recurso de 
apelación de las inspecciones de la policía y que ordena 
desmontar una valla ubicada en la carrera 28 Nº 51-73 el 
edificio Bolarquí  y esa valla se ordeno desmontar no 
únicamente porque no reuniera requisitos o porque estuviese 
violando las normas de publicidad exterior visual si no 
porque está afectando la estructura del edificio, creo que 
el dueño de unos de los departamentos subió a la terraza un 
fin de semana y anclo sobre la estructura del edificio la 
valla para que no se la cayera y efectivamente la valla no 
se va a caer se va a caer todo el edificio Doctor porque por 
ahí se está filtrando el agua, por ahí está desestabilizando 
seguramente la vigas , no soy experto en construcción no 
conozco el tema, las columnas de las vigas las está 
afectando y se va caer el penhouse del quinto piso donde una 
señora me busco hace unos días y me trajo Dr. Rodrigo los 
documentos para que por favor le ayuden esta persona después 
de unos tres años logró obtener el fallo favorable en 
primera estancia, fallo favorable en segunda estancia , el 
Alcalde fue muy consciente de la gravedad del asunto y 
ordeno que bajaran la valla, pero ahora no se puede bajar 
según le dicen allá en gobierno porque hay que hacer como 
una especie de licitación pública para que un solo 
contratista baje todas las vallas ilegales; yo quiero 
pedirle el favor muy especial que sobre este tema doctor 
usted en su condición de jefe de la planeación del 
municipio, como persona que conoce muy bien el 
funcionamiento y para que hagamos cumplir nuestro plan de 
desarrollo que nos ayude doctor para que mientras hacen la 
licitación por favor aquí no necesitamos sino unos operarios 
que vayan y bajen la valla no es necesidad de contratar o 
para cumplir ese fallo de bajar todas las vallas, hoy 
particularmente asumo la vocería de un tema que me parece 
importante Dr. Rodrigo haber si usted que ha sido tan 
deferente con este cabildo nos tramite allá  los compañeros 
y nos entregan alguna respuesta porque me parece que hay que 
respaldarlos funcionarios de las inspecciones de planeación, 
de gobierno, de salud que vienen jugándose a veces su propia 
integridad personal en aras de defender el interés general 
del municipio pero llegan a unas oficinas donde no se 
cumplen los fallos entonces quería trasmitirle esos tres 
temas; Dr. Rodrigo lo felicito finalmente por el trabajo que 
vienen haciendo en esa revisión parcial de plan de 
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ordenamiento tanto la Dra. Gloria especialmente como la Dra. 
Karin, como Betty Cocoma y un equipo muy grande que usted 
tiene allá vienen haciendo un esfuerzo muy grande señores  
concejales para tratar de ordenar Bucaramanga; ese no es un 
esfuerzo grande doctor se lo reconocemos; yo estado aquí 
desde que nos presentaron el primer plan de ordenamiento y 
nos dijeron que no lo podíamos tocar ni una letra, ni una 
tilde que así como venia teníamos que aprobarlo porque 
parece que más o menos ese es el papel de cabildo aprobarlo 
y que teníamos que hacerlo rápido porque si no se iba acabar 
el mundo, nosotros lo aprobamos rápidamente con una cantidad 
de situaciones que  hoy por fortuna deben revisarse para eso 
son las revisiones ordinarias y extraordinarias y especiales 
que se suelen hacer a los planes de ordenamiento; pero 
quiero hacer en público el reconocimiento doctor a usted y 
su equipo eso no es fácil de recibir todas las inquietudes 
de los habitantes de Bucaramanga, de los constructores, de 
los empresarios, de los industriales del ciudadano común y 
corriente que cada uno desde su óptica quiere tener un plan 
de ordenamiento que le quede como la camisa como a la medida 
y eso desde luego que no es posible, por eso valoramos mucho 
su esfuerzo y el de su equipo de trabajo, presidente ya me 
miro yo me intimido presidente con su visión. Le agradezco 
inmensamente muchas gracias, presidente. 
 
El Presidente: Ocho minutos concejal ya terminan las 
intervenciones de las bancadas, están en su orden Celestino 
Mojica, Henry Gamboa, David Camargo y Wilson Ramírez; tiene 
la palabra el concejal Celestino Mojica dispone de nuevo 
minutos de acuerdo a lo hablado. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias, 
señor presidente le agradezco de menor a mayor el uso de la 
palabra, con las muy buenas tardes para todos y cada uno de 
los miembros de las bancadas que todavía nos acompañan, 
agradecerle a usted doctor Rodrigo Fernández y a todo su 
equipo de trabajo que lo acompañan, tan importante documento 
que usted nos entrega, lo único que tengo que refutarle a 
este documento Dr. Rodrigo es que muy bonita su presentación 
pero lamentablemente nada de números éramos querido saber 
cómo se ha invertido todos y estos grandes recursos que de 
una o de otra forma maneja su oficina todos esos grandes 
convenios porque en Bucaramanga todavía nos preguntamos eh 
los temas de los planes parciales que nos gastamos mas de 
mil millones de pesos con la cámara de comercio y mi otras 
pregunta cuánto nos valió el plan parcial del Gaitán y con 
quien hicimos el  convenio sería importante que aclaramos 
esto, en que etapa se encuentran todos y cada uno de estos 
importantes convenios, se nos hablan de algunos convenios de 
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ejecución como se encuentra lamentablemente no sabemos 
absolutamente nada, me gustaría mirar todos  y cada uno de 
los convenios con la  CDMB  cuanto nos han valido todos esos 
convenios porque allá sí que en la CDMB se ha hecho un 
cambio radical en su forma trabajar, entonces hubiera sido 
importante saber cómo es el cambio radical en la  CDMB ha 
influenciado en la administración municipal. 
 
 
CONTROL DE LA EROCCION: Mantenimiento de obra de mitigación 
sistema de drenaje, las diferentes zona de cañada que ordena 
la meseta de Bucaramanga, fortalecimiento del sistema de 
monitoreo permanente de los niveles preaticos y 
desplazamiento de taludes, todo esto hubiera sido mucho más 
enriquecedor para todos nosotros saber cuánto nos valieron y 
quien ejecuto estas obras doctor porque eso es lo que 
necesitamos como debate de control político saber quien está 
haciendo las obras en Bucaramanga y quiénes son los  gurús 
de todas estas obras en la ciudad de Bucaramanga los que 
tienen la verdad verdadera.  
 
 
PROMOCION DEL DESARROLLO Y RENOVACION URBANA: Línea 
estratégica tres  ciudad competitiva internacional volvemos 
a lo que le había comentado el plan parcial del barrio 
Gaitán por ejemplo hubiéramos querido saber cómo la empresa 
EPIGZA quiénes son sus integrantes, consultoría para la 
formación del plan parcial de renovación urbana barrio 
Gaitán con la empresa EPIGZA entonces es como se escogió 
esta empresa como damos un giro digamos así de 180º y 
pasamos de un plan parcial con la cámara de comercio a una 
empresa; todo eso hubiera sido bonito para nosotros 
enterarnos de lo que está ocurriendo en la ciudad de 
Bucaramanga con su venia estoy pasando las hojas. Usted 
habla que a usted que alegría le dio con el Art. 71 del plan 
de desarrollo nacional tengo entendido porque de esa forma y 
cuéntame doctor usted que piensa con el artículo 18 del 
mismo plan de desarrollo nacional que nos va a doblar los 
impuestos a los estratos uno y dos de Bucaramanga a usted 
también le da alegría eso que le subamos los impuestos a los 
pobres a parte de la valorización que ustedes de la 
administración municipal decretaron o solamente le da 
alegría por partes, o es una alegría completa porque también 
hay que explicarle a la gente como el artículo 18 de ese 
mismo plan de desarrollo de gobierno nacional va aumentar a 
los estratos uno y dos el doble de los impuestos sumado eso 
a la valorización que aquí la coalición de gobierno decidió 
acompañarle a la gobernación municipal a partir del año 2012 
la gente del estrato uno al estrato seis de la ciudad de 
Bucaramanga le vamos a doblar los impuestos y aparte de eso 
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le vamos a cobrar un nuevo gravamen de valorización entonces 
yo también quiero que usted me cuente si a usted le dio 
alegría eso y también me gustaría que usted nos diga cuándo 
se va a volver hacer el tema de LIGAD si no estoy mal hay 
que hacer la actualización en el año 2012 son cinco año creo 
que el doctor Honorio lo decreto en el 2007, 2012 cinco años 
más que decir pobre mi Bucaramanga, con todos los nuevo 
impuestos que se le avecinan en el 2012 esta es la empresa 
de todos pero donde le ganan unos poquitos Dr. Dionisio, son 
contaditos doctor igualmente hubiera querido saber hable 
usted un legado histórico municipal pero por ningún lado veo 
la plaza San Mateo eso no es un legado histórico? o nos da 
pena decir la desidia del municipio de Bucaramanga ese gran 
lote en el centro de Bucaramanga que es un nido de roedores 
para no utilizar el otro termino y no herir 
susceptibilidades. Pasamos al tema tres, 
 
 
AMBIENTAL: Estudio de movilidad, estado de la malla vial 
diseño de cinco intercambiadores viales y geo referencia de 
los perfiles viales.  
 
a. Plan maestro de espacio público.  
 
Por convenio de la universidad industrial de Santander y con 
la supervisión de la sociedad santandereana e ingenieros, se 
desarrollaron dos contratos el 027 y el 099 del 2009, cuyo 
objeto es la caracterización de los componentes de 
inventario, infraestructura y trafico doctor cuantos nos 
valieron estos contratos a los Bumangueses y de que ha 
servido porque el tema de la movilidad sigue en cuidados 
intensivos en la ciudad de Bucaramanga, este proyecto ya fue 
entregado en su totalidad y entregado a cada una de las 
identidades participantes del convenio quienes participaron 
de este convenio y porque no nos regalan copia de eso al 
Concejo de Bucaramanga; amablemente se lo solicito basado en 
el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, 
derecho de petición verbal copias de esos convenios a las 
entidades que le dieron y para saber cuánto nos valió a 
todos los Bumangueses. 
 
b. Diseño del parque lineal EL LORO. 
 
Por convenios interadministrativo Nº 902 del 2010 suscrito 
con la corporación autónoma regional para la defensa de la 
meseta de Bucaramanga, también me lo suma hay en el derecho 
de petición con copia de esta de la cañada del loro y 
quisiera solicitarle a usted algo también doctor las obras 
que se están adelantando al lado de esta cañada que está 
adelantando metro línea que ha pasado con eso quién publicóo 
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esos permisos porque hasta donde tengo entendido yo, no se 
pueden hacer obras a lado de cañadas y ahí en la lateral que 
hay sobre la autopista están construyendo una gran obra que 
esta hace días, no la mueve metro línea, entonces me 
gustaría que usted me contara esa situación que imagínese 
nosotros estábamos peleando una de la denuncias anteriores 
mías sobre ese tema el parque que se convirtió una venta de 
vehículos ahí y ahora al lado le estamos justificando a las 
personas que haga obras a lado de las cañadas imagínese la 
misma administración vio la normatividad presuntamente, 
otro. 
 
 
C. Revisión de planes de implementación. 
 
Cuéntenos cuantos nos han valido todos esos planes de 
implementación doctor, todos y cada uno de ellos desde una 
estación de servicio hasta la modificación del plan de 
implementación del HOLL CENTER seria importantes que usted 
nos contara todo estos cuanto nos ha valido que es lo que 
está ocurriendo, quien los está realizando por que como he 
dicho y algunos concejales les gusta esta administración se 
la ha pasado en estudios y en maquetas, tantos estudios y 
tantas maquetas seria importantes cuantificarlas. 
 
 
El Presidente: Nueve minutos concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MOJICA PEÑA: 
Gracias presidente. 
 

D. Plan parcial de la concordia. 
 

Igualmente para que me cuente, ya termino presidente con su 
venia. 
 
El Presidente: Adelante que vamos bien. 

 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MOJICA PEÑA: Usted 
nos encuentra un cuadro comparativo de las diferentes líneas 
estratégicas y me preocupan varias situaciones de esas 
líneas estratégicas. 
 

-Prevención y atención de desastre 48% 
-Centros de reclusión 85%  
  

Me gustaría que me contara cuantos centros de reclusión ha 
hecho la administración municipal 
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Línea estratégica Nº 2. 
 

- Esquipa miento municipal 67 % 
 

Línea estratégica Nº 3 
 

- Promoción del desarrollo 53 % 
 
Línea estratégica Nº 4 
 

- Transporte 65 % 
 
Línea estrategia Nº 6 habla de un 51 % y después usted nos 
da otros valores, pero no me cuadran esos valores de la 
parte de abajo con lo que usted nos encuentra, nos entrega 
en cada uno de los cuadres divididos, sería importante pues 
que me ayudara aclarar eso; igualmente los industriales del 
calzado tienen que estar muy contentos con esta 
administración; imagínese en la rueda de negocios los amigos 
sin herir susceptibilidades de cómo se llama esa empresa que 
le ha ido tan bien Asoinducal como se sabe bien sus siglas 
Dr. Gamboa, arrancan con mil millones, dos mil millones, 
tres mil millones, cuatro mil millones de pesos negocios 
inmediatos, negocios proyectados y total de negocios, según 
la fuente de la cámara de comercio vamos a preguntarle eso a 
la cámara de comercio; los amigos de Asoinducal los amigos 
allá de esa empresa han ganado o han hacho ventas de cuatro 
mil millones de pesos, imagínese más de dos millones de 
dólares en estas ruedas de negocios; yo creo que eso tiene 
que hacer parte del señor que vino a comprar los ochenta mil 
pares de calzado, creo que eso es parte de esos ochenta mil 
pares de calzado, igualmente me gustaría que nos contara en 
las rueda internacionales de negocios hemos invertido un 
millón de dólares cientos noventa y tres mil llevándolo a 
pesos colombianos estaríamos hablando de más de tres mil 
doscientos millones de pesos, entonces me gustaría que usted 
nos contara toda esas situaciones de esas ruedas de 
negocios; presidente esa son solamente mis pequeñas 
inquietudes sobre este importante informe que presento la 
administración. 

 
El Presidente: Muchas gracias concejal tiene la palabra el 
concejal Henry Gamboa, dispone de trece minutos. 
 
           
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable 
señor presidente, un saludo especial para la mesa directiva 
para el jefe de la oficina  asesora de planeación el Dr. 
Jesús Rodrigo Fernández Fernández, a los honorables 
concejales y demás funcionarios de la oficina de planeación. 
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Quiero referirme algunos puntos donde tangencialmente fui 
tocado; debo manifestar que los datos que aparecen ahí de la 
cámara son recogidos por la cámara directamente en las 
ferias internacionales del calzado donde se vende fácilmente  
cuatro, cinco o seis millones de pares de zapatos en cada 
evento ferial y que el Dr. Pedro Nilson conoce ese evento y 
sabe que es cierto que se venden entonces para no  decir que 
no está plasmado mentiras y hay van más de quinientos 
empresarios de calzado yo creo que esa es de las cosas que 
hay que hacer por Bucaramanga, trabajar para producir 
riquezas, para dar oportunidades, para generar empleo yo 
creo que ese talante no lo hay mucho en la clase política de 
Bucaramanga, somos muy pocos los que hacemos ese ejercicio y 
veo que lo hemos hecho de buena manera y con unos éxitos 
importantísimos, es un ejercicio muy importante que yo 
invito a todos los concejales a que trabajemos por  los 
sectores productivos de Bucaramanga, hay varios sectores 
importantes que están atrasados que necesitan la mano de 
líderes como los  que hay aquí en este recinto; igualmente 
quiero manifestar presidente que ahí paralelo al parque 
lineal del Loro estamos diseñando un proyecto muy importante 
y el que nos ha sugerido, le hemos pedido el concepto al 
mismo secretario de planeación en proponer una gran vitrina 
del calzado alrededor de este parque, alrededor de unos cien 
locales donde directamente los productores de calzado tengan 
su venta su creo que eso va hacer un ejercicio muy bonito 
para mejorar de verdad la productividad y la competitividad 
de este sector tan importante que genera alrededor de 
ochenta mil empleos en Bucaramanga que son lo más importante 
y sobre todo el empleo lo genera los estratos 0,1 y 2 en la 
comuna 14 de la comuna 1 y 2 de la comuna 4 y 5; donde viven 
los pobres de Bucaramanga, entonces ese ejercicio muy 
importante que está haciendo y hemos contado con el apoyo de 
la administración, planeación, del Inderbu y de las demás 
instancias de la administración municipal, quería referirme 
al tema de Villa Carmelo no está aquí mi amigo, tranquilo, 
Villa Carmelo el día mismo que hicimos el cabildo abierto 
acá en Vijagual se acercó la comunidad de Villa Carmelo y 
entrego una carpeta;  he hecho todas las averiguaciones y 
realmente no es responsabilidad de planeación tener que 
resolver la inclusión  o no inclusión en el  perímetro 
urbano es porque definitivamente las empresas de servicios 
públicos no han dado cobertura a ese sector entonces va 
hacer bien difícil que quede incluido la revisión del plan 
de ordenamiento porque no hay manera por que la única manera 
de incluir en el perímetro urbano es que coincida en el 
perímetro de servicios públicos un poco ir explicando a la 
comunidad, yo ya le manifesté a ellos que la cosa del 
ACUEDUCTO, la EMPAS no deben habilidades de servicios 
publico difícilmente el edificio de la oficina o el grupo 
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que está haciendo la revisión pueda realizar, incluirlos 
como zona urbana de Bucaramanga, por demás que incluirlos no 
significa legalizarlos tiene que obedecer a un proceso de 
legalización previo porque obviamente eso es  asentamiento 
humano ilegal entonces hay varias cosas ahí que hay que 
revisar para que uno no comprometerse; Dr. Celestino hay una 
cosa muy importante porque si usted va hacer alcalde 
necesita platica para hacer las obras, la única manera de de 
hacer obras es que el municipio recaude plata, cual es la 
misión del municipio recoger dineros de los impuestos 
predial, industria y comercio, valorización sobre tazas, 
sobre tazas de la gasolina con esa platica es que se la 
devolvemos a nuestras comunidades en bienes y servicios en 
pavimentación de vías, en puentes, intercesiones viales, 
para salud, educación saneamiento básico entonces nadie nos 
da plata aquí gratis todo lo que la normatividad nos da es 
lo que podemos recaudar, yo estuve trabajando por cuarenta y 
cinco municipios liquidando el impuesto predial cuando era 
ingeniero de sistema desempeñaba mi función la mayoría del 
municipio del departamento que en su tarifa de impuesto 
predial del 16*1000 definitivamente Bucaramanga es la ciudad 
que cobra el impuesto mas barato de predial a nivel nacional 
entonces no nos preocupemos mucho por eso porque no estamos 
contribuyendo mucho para ejecutar todo lo que se necesita, 
el otro tema, por ahí un amigo decía que no le gustaba la 
oficina de sistema a mi tampoco; me gusto la oficina de 
sistema ni cuando fui jefe de la oficina por eso le dimos 
facultades al señor alcalde que la reestructurara y la 
volviera secretaria por esa razón le dimos la facultades; yo 
quisiera preguntarle al doctor como va esa reestructuración 
ya hicimos el estudio que obviamente se requiere para 
implementar para sacar el decreto eso si me gustaría que nos 
comentara pero la verdad hacía rato, mejor desde que 
liquidaran el departamento administrativo de planeación se 
requería que la oficina de planeación volviera a ser 
secretaria yo creo que por eso nos dimos la pela el año 
pasado para que ello volviera. 
 
En otro sentido Dr. Rodrigo en el año 2006, 2007 se 
suscribió un convenio con el LIGAD sobre la actualización 
catastral, la actualización catastral definitivamente llego 
en el 2008; pero no llego la cartografía georeferenciada, me 
pregunto esa cartografía ya fue entregada al municipio de 
Bucaramanga actualizada a qué fecha porque no sé, yo el año 
pasado pregunte no me supieron dar razón sobre todo con esta 
cartografía es una manera de implementar, de sistematizar 
todos los procedimientos en los que tiene que ver con la 
norma urbana y es que esas cosas de hacer las cosas a mano 
es lo que ha generado una serie de hechos de corrupción, 
necesitamos es que esto se implementen y veo con buenos ojos 
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lo que usted al final del documento en lo del desarrollo 
institucional va hacer una inversión importante en 
plataforma tecnológica para definitivamente hay debe alguien 
incluir una plata importante desarrollo de software, doctor 
para que todos estos trámites que se hacen de planeación 
definitivamente sean automáticos nada a mano, y a ver si 
agilizamos muchas cosas que nos pide el gobierno en línea, 
muchas cosas que el gobierno nos está pidiendo y nosotros no 
estamos haciendo caso de eso.  
 
En otro sentido me toco aquí como el Dr. Celestino, ir 
buscando por hojitas el tema del convenio que se hizo con la 
UIS con la corporación, tenía una pregunta pero creo que ya 
no la contesto, va para finales de  mayo la entrega de este 
informe, pero yo pregunto si en ese informe vienen descritas 
las obras de mitigación que hay necesidad de hacer en esos 
sectores la comuna 14, la comuna 10, la comuna 11, si en 
este informe ya viene ese presupuesto, las cantidades de 
obra, que nosotros lo que hacemos es cada vez hacemos más 
estudios, entonces no que no podemos hacer nada, que no 
podemos construir, que si nos vamos a trasladar o no nos 
vamos a trasladar, si se va a consolidar, cuanto vales las 
obras de mitigación, eso es lo que importa de ese estudio y 
a mi si me gustaría en qué fecha se va hacer y usted sabe 
doctor que ahí en el presupuesto creo que quedaron dos mil 
quinientos millones de pesos, para este tipo de estudios, me 
gustaría cuando iniciamos el otro convenio porque es que se 
requiere los demás sectores de Bucaramanga, fíjese que 
ahorita en la ola invernal el señor Alcalde, el señor 
Presidente cito a los Gobernadores, muestre el proyecto, 
muéstreme presupuestos, creo que Santander no llevo ninguno 
y menos Bucaramanga, necesitamos esos presupuestos; el 25% 
del 4*100, que se recaudan del 2011, 2012 va para el fondo 
de calamidades y no tenemos un proyecto, no tenemos un 
presupuesto, entonces eso nos interesaría hacer todos los 
estudios, es que fíjese que es la administración de los 
estudios pero hay que hacerlos porque nos cogen corticos y 
no tenemos estudios, por eso no pudimos llevar a Bogotá ni 
una cuantía, veo por ahí a la corporación dando vueltas en 
los barrios haciendo levantamientos topográficos porque no 
hay estudios, no hay proyectos.  
 
En el control de la erosión, aquí se habla de unas obras de 
estabilización, en este tema Dr. Rodrigo y yo creo que debe 
confrontar yo hace unos veinte días estuve con el Dr. Carlos 
Alberto Castro, que es el reemplazo de Cobos, estuvimos 
mirando el tema del barrio San Gerardo, Canelos y estuvimos 
mirando lo del barrio Candiles, estas obras están 
inconclusas Doctor, reconocidas por la corporación, no se 
quedaron a medias, ahí sobre todo esa parte de Candiles, nos 
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puede afectar mucho el tema de ahí el puente la novena, digo 
el puente de la novena porque ahí debajo de Candiles donde 
hay la afectación se están colocando unas bases del puente 
de la novena, entonces es importante revisar ese tema y ya 
reconoció Carlos Alberto y los ingenieros que fueron sobre 
todo en Candiles que eso esta inconcluso, entonces hay que 
revisar ese tema y cuando operaria las obras adicionales que 
faltan.  
 
En el otro tema del plan parcial del Gaitán, veo con buenos 
ojos este proyecto, no sé si la comunidad; pero me preocupa 
una cosa aquí se habla de un amoblamiento urbano de unas 
áreas comunes, pero es que me preocupa que en ese sector no 
hay unos sitios de encuentro, no hay un parque, no hay un 
polideportivo, no hay un escenario para desarrollar el 
deporte, veo que en ese proyecto no hay nada definido sería 
bueno revisar el proyecto, porque no hay un campo deportivo 
en ese sector, valdría la pena. En lo del Gaitán del diseño 
no aparece ningún área de escenario deportivo, sitio de 
encuentro que mejore la calidad de vida que eso es lo que se 
busca con los procesos y proyectos de renovación urbana. 
 
Bueno el otro tema es sobre la revisión del plan de 
ordenamiento doctor, es reconocida la labor que se viene 
haciendo de verdad yo he estado muy de cerca en este trabajo 
pero hay algunas cosas que es importante que se tengan en 
cuenta aquí, nosotros estuvimos hablando el domingo pasado, 
sábado y domingo con la Dra. Silvia Camargo y la 
preocupación es de que no hay tierra para construir vivienda 
de interés social, ella sin embargo nos manifestaba que ya 
había estado trabajando con el grupo de revisión de planos 
que ya habían unas tierras, que es importante entonces yo 
pediría bueno si nosotros determinamos unos sectores que 
quedan habilitados para construir vivienda, no cree usted 
que mañana metidos en el plan de ordenamiento estos sectores 
se genere una plusvalía, y tampoco tengamos la plata para 
pagar esa plusvalía y poder comprar tierras para construir 
vivienda de interés social, debe un mecanismo establecerse 
de congelar esas tierras, inmediatamente se incorporan al 
plan de ordenamiento, se incorporen.  
 
El Presidente: Concejal es que no se le está entendiendo 
casi nada, porque está hablando muy lejos del micrófono y 
además porque ya se paso en el tiempo, continúe.       
                
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: Bueno, 
entonces no es el tema de incorporación de nuevas áreas para 
el desarrollo de vivienda, entonces me preocupa que 
incluyamos una serie de áreas para construcción de vivienda 
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y el hecho de solo incluirlas se genere una plusvalía de que 
esa tierra ya por el costo no sirva para el desarrollo de 
vivienda de interés social, entonces yo pediría que si hay 
algún instrumento automáticamente congelar esas tierras y no 
sufra un mayor valor de después sea inalcanzable para 
construir los programas de vivienda que tiene la 
administración municipal.  
 
El otro tema es el cuento de los usos, aquí más de uno ha 
estado preocupado por el tema de los usos, aquí mi amigo 
Christian que igualmente trabaja la industria del calzado, 
creo que la propuesta debe hacer la administración municipal 
a efectos de que todos los establecimientos comerciales, 
industriales de servicios hoy puedan funcionar en 
Bucaramanga como están, que se acabe ese cuentico de la 
reubicación y que permita convivir, la parte de habitación 
con la generación de empleo, yo creo que lo que hay que 
establecer unos buenos mecanismos de regularización de las 
actividades, que además la ley 388 lo establece, entonces y 
legalizar esos establecimientos porque hay más de ocho mil 
establecimientos que no están pagando impuestos, que están 
eludiendo el impuesto son pretexto que no tiene la 
viabilidad de funcionamiento, yo creo que esa es la 
alternativa y según documentos predios que he visto a eso va 
atender la revisión con respecto al uso del suelo; me parece 
muy importante que se hable del tema de los perfiles viales, 
sobre todo aquí ya la concejal Carmen Lucia mencionaba lo de 
la carrera 10-11-12-13-14 de la 45 a la quebradaseca, lo de 
la carrera 18 que paso doctor, ese proyecto tan importante 
de la carrera 18 entre quebradaseca y la calle 55 es una 
buena salida del centro de la ciudad; me preocupa un tema yo 
no sé ahí de pronto piso callos, el tema de la carrera 27 
con 36 a la altura de la máquina, ahí no hay anden, el 
antiguo coltabaco, la parte de abajo no hay anden, que vamos 
hacer con ese perfil vial doctor, me preocupa ese tema he 
visto más de un accidentado, más de un peatón accidentado en 
ese sector, hay que revisar ese tema doctor porque preocupa 
pues estamos hablando de ajuste de los perfiles viales, pues 
es bueno pensar en esos temas. Hay un tema muy importante y 
ayer hablábamos de seguridad, nosotros habla mucho aquí de 
los famosos mogadores, de todas esas vallas y todo ese 
cuento y ayer hablábamos que porque en esas atribuciones que 
tiene la oficina asesora de planeación en determinar una 
serie de amoblado en el espacio público se implementa que 
esos mogadores, que estas vallas se conviertan en una 
especie de cámaras, unas cámaras que en otras partes del 
mundo se utilizan y sirven de control, esa misma pantalla 
sirva de cámara para la seguridad de los ciudadanos, en las 
paradas, en esos mogadores una cámara y se tengan botones de 
alarma para llamar la atención a la policía, a los 
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ciudadanos, eso sería una buena tarea y acabamos con ese 
embeleco de que no sirven, que si sirven, que son ilegales o 
no son ilegales, que pues que cumpla una posición, que den 
una contraprestación a la administración y eso sería muy 
bienvenido para toda la comunidad; como se que el tiempo se 
acabo, quedan otros puntos para la otra venida del Dr. 
Rodrigo Fernández, muy amable Presidente.  
 
El Presidente: Gracias concejal, si hubiésemos sido 
frenéticos en la aplicación de la norma debió haber 
terminado hace más de seis minutos.  Tiene la palabra el 
concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR DAVID CAMARGO: Gracias Señor 
Presidente, compañeros concejales y concejalas, Doctor 
Rodrigo Fernández, su equipo de planeación, bueno ya se han 
tocado muchos temas acá, me llama la atención la 
preocupación Doctor Rodrigo del tema de patrimonio cultural, 
estamos hablando de lo que tiene que ver con las estructuras 
físicas que existen en la ciudad pero poco se ha hecho por 
parte de la administración municipal en cuanto avanzar en lo 
que ha sido la historia de la ciudad, queremos recordar que 
la Universidad Industrial de Santander ya tiene más de 
doscientos egresados, tiene ya varios magísteres en historia 
y ya estamos hablando de los planes parciales para los 
planes de renovación urbana y no hemos hecho la historia de 
esas partes de la ciudad, entonces sería importante que la 
oficina de planeación tuviera en cuenta de pronto poder 
apropiar algunos recursos, hacer algún convenio con la 
Universidad Industrial de Santander que tiene la escuela de 
historia, allí tenemos profesionales supremamente juiciosos 
en esos temas de cultura, de historia urbana y no se ha 
hecho el menor esfuerzo porque el mañana quienes nos sucedan 
a nosotros conozcan cómo creció Bucaramanga, ya nos 
acercamos a los quinientos años y no tenemos sino dos tesis 
que yo recuerde, una de 1850-1900, otra de 1900-1930 que son 
sobre la ciudad de Bucaramanga y que valdría la pena se 
pensara en esto Doctor Rodrigo Fernández teniendo en cuenta 
que en la capital de Santander tenemos en la Universidad 
Industrial una carrera de historia, una escuela de historia, 
entonces en ese tema la dejo la inquietud Doctor Rodrigo, si 
bien es cierto la parte física es importante, pero la parte 
física fue hecha por hombres, por seres vivos, no se 
hicieron solas, no cayeron del cielo. Doctor yo quiero 
plantear una inquietud, cuál es el estado actual de las 922 
acciones populares, quisiera que de pronto no hoy, en otra 
ocasión, nos regale un cuadro a ver cómo están esos 
procesos, de pronto aquí la otra vez espacio público nos 
trajo y nos explicaban cómo iban, no sabemos sí que hay 922 
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acciones populares pero un número, cómo ha evolucionado, 
hemos perdido, qué sanciones tenemos por esto, valdría la 
pena que nos regalara un cuadro Doctor Rodrigo y finalmente 
dado que el tiempo apremia y veo que el presidente me está 
mirando así incisivamente, en el diario Vanguardia Liberal 
del 17 de febrero del 2011, hay un titular que dice: 216.500 
personas del área metropolitana viven en asentamientos 
precarios, ya la teórica Elvia Ercilia Páez Gómez se inventó 
una nueva teoría y ahora son asentamientos precarios, sí, 
según la definición que encierra para los asentamientos 
urbanos normales y preguntar Doctor Rodrigo tenemos un dato 
exacto, cuántos de estos del área metropolitana, estas 
216.000 personas que viven en asentamientos precarios como 
se le denomina acá, podemos tener el dato de Bucaramanga, 
sería importante precisar ese dato y decirle que de todas 
maneras que con base en esto, la citación que se hizo el 
sábado pasado al instituto de vivienda y mirando que viene 
para estudio el POT y que de pronto ya de acuerdo a la 
corporación de defensa también se han levantado algunas 
áreas que estaban en suelos DMI para que se proyecte la 
posibilidad de reservar unos terrenos de estos para 
construir vivienda de interés prioritario lo que insistíamos 
el sábado pasado, se está proliferando muchísimo los 
asentamientos humanos subnormales, las invasiones, y aquí en 
las conclusiones de este conversatorio o estas mesas de 
trabajo dicen que este problema con el pasar de los años en 
lugar de solucionarse se ha venido agravando en forma 
preocupante, lo cual permite concluir que las estrategias 
para enfrentar el problema no han sido exitosas, segundo, se 
viene aplicando un remedio correctivo y no preventivo y 
tercero el problema debe verse de manera integral en el área 
metropolitana, igualmente para finalizar decirle al Doctor 
Edgar Suárez que si bien es cierto yo reconozco las 
importantes gestiones del Senador Bernabé Celis también los 
parlamentarios del partido liberal están acompañando varios 
de los proyectos que el honorable concejal Edgar Suárez 
mencionó aquí para beneficio de la ciudad y de nuestro 
departamento.  Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal, aún dándole al partido 
liberal diez minutos más excedimos cuatro minutos en el 
tiempo.  Tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez no sin 
antes decirle que no es problema mío que quede de último, la 
presidencia le pide al que siempre sea último la 
tranquilidad y la paz suficiente para ser el último en las 
intervenciones.  Tiene la palabra. 
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INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR WILSON RAMIREZ: Gracias Señor 
presidente, un saludo para usted y para la mesa directiva, 
para los honorables concejales, ya en las buenas tardes 
porque la plenaria arrancó sobre las 9:30 de la mañana y ha 
sido importantísimo el debate porque mire ya vamos sobre las 
12:30 del día, un saludo muy especial para el Doctor Ariza 
que ha vuelto a estar ahí en la oficina de planeación, una 
persona muy interesante, uno de los profesionales buenos que 
tenemos en esta ciudad y que estuvo en Inglaterra y hoy 
vuelve nuevamente a estar vinculado a esta oficina muy 
importante, bienvenido Doctor, un saludo a la Doctora 
Lucely, una persona que ha trabajado bien en el sisben, a la 
Doctora Gloria Pradilla, al igual que a la Doctora Mireya, 
un equipo bien interesante que tiene la oficina de 
Planeación, yo si los quiero felicitar por el trabajo que 
han venido haciendo, yo he visto las acciones que se han 
realizado y señor presidente no me preocupa ser el último 
hoy en la intervención, por allá hay un adagio muy popular 
que los primeros serán postreros y nosotros los postreros 
seremos primeros, entonces por eso, tengo la tranquilidad 
para decirle de que he escuchado atentamente la intervención 
de todos los honorables concejales, veo que de pronto por el 
tiempo vinieron y echaron el discurso y se fueron, un tema 
tan interesante que es donde está la vida de una 
municipalidad como es la oficina de planeación, porque es 
que si el Doctor Rodrigo Fernández y su equipo son los que 
no están a todo frente a lo que está pasando frente al orden 
nacional, pues obviamente nuestra ciudad se quedará, 
entonces yo si llamo la atención de mis compañeros 
concejales porque me imagino que de aquí que el Doctor 
Rodrigo termine de hacer su intervención frente a todos los 
interrogantes, pues no importa, para eso fuimos elegidos, si 
nos dan las tres, o las cuatro de la tarde aquí estaremos 
dando el frente, frente a ese tema y Doctor Rodrigo tenga 
usted la tranquilidad que lo ha hecho bien y que su equipo 
también y que hay cosas para subsanar, eso es cierto, porque 
se requiere de que ahondemos esfuerzos frente al concejo, la 
alcaldía y cada uno de los funcionarios, pero mire que me 
dejaron algunas cosas para poder preguntar en la mañana de 
hoy o en la tarde ya.  Doctor Rodrigo sería bueno que usted 
le diga al concejo de la ciudad cuántos cambios de uso del 
suelo se han hecho en Bucaramanga?, es una pregunta del 
millón aquí una persona salió a decir en los medios de 
comunicación una serie de barbaridades frente al concejo de 
la ciudad, usted es el que tiene la palabra, dígale hoy al 
concejo de la ciudad cuántos usos del suelo se han realizado 
aquí en el municipio de Bucaramanga, frente a usted ha 
estado ahí al frente de la secretaría de planeación.  Dos, 
frente al uso de los antejardines ha sido una discusión 
bravísima que nos hemos dado en la ciudad, aquí el Doctor 
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Edgar Higinio, un concejal como tranquilo y estudioso 
también en alguna oportunidad lo ventiló, me extrañó que no 
lo hubiera dicho hoy, porque una preocupación que tenemos 
todos los bumangueses es frente al uso de los antejardines, 
déjeme decirle señor presidente que ahora que viene el plan 
de ordenamiento territorial es solicitarle al Doctor Rodrigo 
Fernández, qué va a pasar con el uso de los antejardines en 
la ciudad de Bucaramanga?, la mayoría de las acciones 
populares que preguntaba el honorable concejal que me 
antecedió en el uso de la palabra, la mayoría de ellas son 
frente al tema de los antejardines y eso que ya la acción 
popular hoy en Colombia no tiene ningún emolumento de pago 
porque se convirtió en un negocio, pero sería bueno que 
nosotros arregláramos de una vez por todas, ahora que viene 
el plan de ordenamiento territorial frente a ese tema y yo 
pregunto cuando uno paga el impuesto predial de la vivienda, 
desde donde es que arranca a pagar el impuesto predial, 
desde la puerta de la casa o desde que empieza el 
antejardín.  Desde donde es que está el metraje verdadero de 
la vivienda, porque si el metraje arranca desde el 
antejardín pues obviamente que lo podemos utilizar y esa 
podría ser una solución o también tener como base para que 
nosotros podamos utilizar los antejardines frente al 
desarrollo de una pelea que se ha dado en la ciudad de 
Bucaramanga, con algunos abogados que se quisieron 
enriquecer frente a ese tema pero que al final la 
administración y los ciudadanos de a pie fueron los que 
llevaron del bulto frente a este tema, sería bueno que lo 
dijera aquí señor Director de la oficina de Planeación de la 
municipalidad, y mire Doctor Rodrigo, fíjese que algunas 
cositas importantes me dejaron los concejales, yo estoy 
preocupado también sobre la remodelación del parque 
Santander, porque es que el parque Santander cuando arrancó 
su remodelación, habían unas personas que durante más de 
veinte y treinta años estaban ahí y que tenían derecho al 
trabajo y que tenían una posesión frente al mismo durante 
treinta años y no con eso estoy diciendo que el señor de la 
fritanga, pues hoy vengamos pues a hacer la crítica frente 
al tema pero yo voy más allá Doctor Rodrigo, hay unas 
personas que tenían frente a la entrada de la triada un 
despacho de unos taxis frente al aeropuerto Palonegro y hace 
treinta años hacían ese trabajo ahí Doctor Henry Gamboa y 
hoy cuando se hace la remodelación para mejorar la ciudad 
pues obviamente que estas personas quedan desprotegidas y 
hay que mirar a ver si dentro el proyecto como tal fueron 
excluidas, sería bueno que les diéramos la participación 
como tal, a ellos les dieron un permiso hace mucho tiempo y 
hoy de tajo los sacamos, entonces sería bueno que usted nos 
contara frente a este tema que ha pasado o el que estoy 
equivocado soy yo frente al tema que lo estoy planteando, 
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sería bueno que haya la discusión que usted nos aclare al 
concejo de la ciudad qué ha pasado frente a este tema y para 
terminar con y colocarle el colofón hoy a la plenaria del 
concejo de Bucaramanga en las interpretaciones de los 
honorables concejales déjeme decirle señor presidente que he 
revisado el informe que ha presentado el Doctor Rodrigo 
Fernández y me queda una inquietud frente al tema del plan 
parcial en el barrio Gaitán y es qué va a pasar Doctor 
Rodrigo Fernández con las personas que tienen el sector 
comercial de esa parte de la ciudad, hay creo que en el plan 
parcial no fue tocado y si usted va al barrio Gaitán hay 
cualquier cantidad de talleres, de zona comercial 
establecida no de hoy sino de hace mucho tiempo, yo si 
quiero dejarle esa última pregunta Doctor Rodrigo Fernández 
que cuando ustedes adelantaron el plan del barrio Gaitán, 
nos diga que va a pasar con estas personas que a mi parecer 
no quedaron incluidas frente al mismo.  Por lo demás 
agradecerle la atención y agradecerle a usted señor 
presidente agradecerle por su democracia frente al manejo de 
la plenaria del concejo de la ciudad. 
 
El Presidente: Muchas gracias concejal.  Si la plenaria está 
de acuerdo, le diríamos al Doctor Rodrigo Fernández que en 
la sesión del próximo sábado a las 9:00 de la mañana 
continuamos esta sesión y da las respuestas a todas las 
intervenciones, está de acuerdo la plenaria? Se continúe 
entonces, le agradezco entonces su presencia Doctor Rodrigo 
Fernández su presencia, continúe con el orden del día 
secretaria. 
 
La señora Secretaria: sí Señor Presidente continuamos con el 
orden del día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones: No hay comunicaciones sobre la 
mesa de la secretaría. 
 
6. Proposiciones y asuntos varios: Hay varias proposiciones 
sobre la mesa de la secretaría señor presidente, me permito 
dar lectura. 
 
Bancada del partido liberal colombiano. 
 
Cuestionario por medio del cual la bancada del partido 
liberal colombiano cita al Doctor Oscar Uriel Arrieta Roa a 
fin de que responda el siguiente cuestionario: 
 

1. Hasta el próximo 10 de agosto el botadero de basura el 
carraco podrá seguir funcionando como tal toda vez que 
cumplió con el tiempo de vida útil, así las cosas, 



ACTA 026  FOLIO 54 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

cuáles son los estudios o las acciones que se están 
adelantando para definir el nuevo depósito de basuras? 
Finalmente será la Chocoa en el municipio de Girón o 
monterredondo en piedecuesta? 
 
 

2. Cuál será la condición técnica del nuevo lugar de 
disposición final de residuos sólidos que evite la 
generación de lixiviados en la cárcavas? 
 

3. Qué destino se le dará al material biodegradable lento 
que se recoja en la ciudad? 
 

4. Cuántos comparendos ambientales se han aplicado a la 
fecha en la ciudad de Bucaramanga, cuáles son las 
normas son las más frecuentes de violación a esta norma 
de los ciudadanos?, en qué va el proceso de 
socialización del comparendo ambiental? 
 

5. Para la recolección de basuras en el municipio de 
Bucaramanga se compraron equipos de alta tecnología que 
permiten mejorar el aseo, con base en lo anterior, 
cuáles han sido los cambios más significativos que se 
han dado gracias a la entrada de estos carros 
recolectores de desechos sólidos en la ciudad de 
Bucaramanga? Cuáles han sido los sectores de la ciudad 
más favorecidos con puesta en marcha de estos carros 
recolectores? Cuándo ingresaran a la flota de los 
camiones que la empresa Proactiva Aseo Chicamocha 
presentó el día 4 de febrero del presente año las dos 
modernas máquinas barredoras que se adquirieron para 
limpiar la ciudad de Bucaramananga? 
 

6. Como forma de aprovechamiento de la disposición final 
de residuos sólidos se conocen la reutilización, el 
reciclaje, el compostaje, la lumbricultura, la 
generación de biogás y la recuperación de energía, de 
esta manera cuáles de estas formas se han implementado 
por parte de la emab? En qué etapas se encuentra la 
adecuación de la planta de generación de abono orgánico 
compos? Cuánto representan estas fuentes de ingresos 
alternos? 
 

7. En relación con el biogás en qué etapa se encuentra la 
empresa bionerge para el aprovechamiento de este 
recurso? 
 

8. Dentro el contrato suscrito por la emab para el 
aprovechamiento del biogás la empresa contratista debe 
cancelar a ésta la suma de cien mil millones de pesos 
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durante un período de diez años, de este dinero cuánto 
ha ingresado? 
 

9. Cuáles han sido las campañas que se han llevado a cabo por 
parte de esta empresa en aras de capacitar a los ciudadanos 
en materia de reciclaje durante el período comprendido entre 
2.008 al 2.010? Existe un cuadro estadístico que permita 
evidenciar no solo las actividades desarrolladas también el 
número de habitantes por estratos, nivel de escolaridad, 
edades, profesión, oficio u ocupación los cuales se han 
visto beneficiados por estas campañas. 

 
10. Existe una estrategia que permita por parte de la emab 

articular los procesos de separación en la fuente con los 
procesos de recolección de desechos para evitar la mezcla de 
los residuos? 

 
11. Las rutas de reciclaje históricamente han sido 

asignadas a las cooperativas de recicladores, cuál es la 
política relacionada con la separación de los residuos y 
cuál la de su explotación comercial o industrial. 

 
12. Van a disponerse bodegas próximas a las cárcavas para 

el almacenamiento de material reciclado? 
 

13. Se mantendrá el sistema de selección de material 
reciclable por cinta transportadora para todos los residuos 
recibidos?  

 
14. Cuál será la ruta o ciclo técnico de manipulación de 

residuos sólidos, licibiados orgánico e inorgánicos? 
 

15. Cuál es el nivel de atención de residuos tóxicos o 
contaminantes de la Emab? 

 
16. La bancada del partido liberal colombiano considera 

necesaria la presentación de la ejecución y cumplimientos 
del plan de desarrollo de la empresa de aseo de Bucaramanga 
S.A. S.P. vigencia 2008 al 2011.  

 
La proposición es presentada por el partido liberal 
colombiano.  Ha sido leída la proposición señor presidente. 
 
 
El Presidente: En discusión la proposición.  Tiene la palabra 
el concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR SUAREZ: Gracias Presidente.  
Presidente es que viene la Emab cierto? Yo quiero hacer una 
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pregunta adicional a ese cuestionario y es en qué estado se 
encuentra en la CRAC las áreas de uso exclusivo tramitadas 
desde el año pasado presidente? Gracias Presidente para 
adicionar al cuestionario. 
 
El Presidente: Adicione esa pregunta al cuestionario.  En 
discusión la proposición con la pregunta que se adiciona por 
parte del concejal Edgar Suárez.  Sométala a votación 
secretaria. 
 
La secretaria: Sí señor presidente. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION LEIDA: 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada la proposición con 
doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe señora secretaria. 
 
 
El Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
proposición por la bancada del partido liberal. 
 
 
Siendo la mujer un elemento imprescindible en la sociedad, 
núcleo fundamental de la misma, muestra de fortaleza, talento, 
tenacidad, belleza, dedicación y perseverancia desde tiempo 
inmemoriables y en razón a la celebración del día 



ACTA 026  FOLIO 57 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

internacional de la mujer se cita al conversatorio Mujer 
Igualdad de Género, salud, oportunidades laborales y acceso a 
la justicia, el cual será llevado a cabo el día que designe la 
mesa directiva y en donde se hace necesario invitar a las 
siguientes instituciones y entidades: Profamilia, Fundación 
Mujer y Futuro, Fundación de la Mujer, Fiscalía General de la 
Nación y directora del Consorcio de la Universidad Industrial 
de Santander y a su vez a las siguientes personalidades: 
Doctora Omaira Nelly Buitrago gestora social del municipio de 
Bucaramanga y Rosita Moncada de Serpa gestora social de 
Santander, en aras de que se expongan sus impresiones en temas 
como programas de atención y prevención en salud sexual 
reproductiva, equidad de género y derechos humanos, 
emprendimiento femenino, apoyo económico a micro empresarias 
de la ciudad de Bucaramanga y acceso a la justicia a través de 
los consultorios jurídicos y de la fiscalía general de la 
nación. 
 
Esta proposición es presentada por la bancada del partido 
liberal colombiano. 
 
 
El Presidente: Secretaria saque un resumen del temario que se 
propone en esa proposición para posteriormente programar este 
cabildo.  En discusión la proposición leída.  La aprueba el 
concejo? 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR LA PROPOSICIÓN. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
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EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con Once (11) votos positivos. 

 
El Presidente: Continúe secretaria. 
 
La señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
proposición de la bancada del partido cambio radical. 
 
El Presidente: Adelante 
 
 
La Señora Secretaria: En una investigación realizada por 
nuestras unidades de apoyo se pudo establecer que los fondos de 
servicios educativos de las instituciones educativas oficiales 
desarrollan un procedimiento al parecer no adecuado por parte 
de la secretaria de educación municipal contra viendo la ley 
715 del 2001 y sus normas complementarias, por esto citamos al 
concejo a la licencia Dora Herrera Anaya, presidenta de 
Avisdooc, Asociación Nacional de docentes directivos de la 
educación social colombiana para que en sesión plenaria 
conteste el siguiente cuestionario: 

 
1. Cuántos proyectos financiados con el fondo de servicios 

educativos fueron orientados por la secretaria de 
educación? 
 

2. Cuáles fueron las fuentes de financiación de estos 
mismos proyectos? 
 

3. Qué establecimientos comerciales fueron los ejecutores 
de dichos proyectos? 
 

4. Qué directrices ha tomado su organización respecto a 
dicha situación. 
 

5. A cuánto ascienden los valores año por colegio 
orientados directamente de la secretaria de educación? 
 
 

Esta Proposición es presentada por la bancada del partido 
cambio radical. 
 
El Presidente: En discusión la proposición, la aprueba el 
concejo. 
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VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DE LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe por favor. 
 
La señora Secretaria: Continuamos con la siguiente proposición 
de la bancada del partido cambio radical. 
 
 
El viaducto de la novena forma parte del tramo tres de la 
troncal norte sur conformado por un puente atirantado de 470 
metros con luz central de 250 metros y con una longitud final 
de 511 metros.  Al respecto citar al secretario de 
infraestructura para que en plenaria del concejo responda el 
siguiente cuestionario sobre la licitación pública SI-LP-007-
09 Actualización de los estudios y diseños de la frase III y 
construcción del viaducto de la carrera novena y obras 
complementarias del Municipio de Bucaramanga: 
 
1. Explicar si es verdad que el viaducto quedó corto en 

aproximadamente 40 metros. 
 

2. Cuáles son las obras totales complementarias para quedar en 
funcionamiento del puente atirantado y como van sus avances 
y a cuánto asciende la inversión? 
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3. Dentro de los diseños y cantidades de obra quedó por fuera 
el alumbrado público y de ser cierto a cuánto puede ascender 
su valor? 

 
4. Qué cambios y por qué ha tenido el puente atirantado de su 

diseño inicial. 
 

5. Cómo va el cronograma de obra, su programación y el 
presupuesto de obra? 

 
6. Explicar con datos reales a la fecha, lo programado y lo 

ejecutado en cantidades de obra 
 

7. Qué adiciones se tienen previstas, en qué momento y por qué? 
 
 

Remitir el mismo cuestionario para ser respondido a la firma 
contratista y a la firma interventora e invitarlos a la 
plenaria del concejo el día de la respuesta. 
 
Proposición presentada por el partido cambio radical. Señor 
presidente ha sido leída la proposición. 
 
 
El presidente: En discusión la proposición leída, la aprueba el 
concejo? 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR LA PROPOSICION: 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Continúe secretaria, cuántas proposiciones 
quedan? 
 
 
La señora Secretaria: Sí señor presidente, quedan dos 
proposiciones más, tres con la que voy a leer de la bancada 
del partido cambio radical y del PIN. 
 
Me permito dar lectura a la siguiente proposición: La 
bancada del partido de integración nacional cita a la 
Doctora Silvia Johana Camargo, Directora del Invisbú, para 
un debate control político y sírvase resolver el siguiente 
cuestionario: 
 

1. Ingresos al Invisbú durante los años 2008-2009-2010 
2. Gastos de administración del Invisbú durante  los años 

2008-2009-20010. 
3. Cuántas soluciones de vivienda e interés social 

construyó el Invisbú durante los años 2008-2009-2010. 
4. Cuántos mejoramientos de vivienda durante los años 

2008-2009-2010 
5. Cuántos subsidios a generado y a aplicado el Invisbú de 

la nación durante los años 2008-2009-2010 
6. Cuántos subsidios a gestionado y aplicado el Invisbú 

del departamento durante los años 2008-2009-2010 
7. Cuántos subsidios a gestionado y aplicado el Invisbú 

del municipio durante los años 2008-2009-2010 
8. Cuántos subsidios a gestionado y aplicado el Invisbú de 

las cajas de compensación durante los años 2008-2009-
2010 

9. Qué está haciendo el Invisbú para gestionar recursos 
nacionales e internacionales 

10. Porqué se pierden oportunidades de acceder a 
recursos internacionales? Por ejemplo una convocatoria 
del Reino Unido, quince mil unidades de vivienda para 
Latinoamérica aproximadamente doscientos millones de 
euros 

11. Cuántas titularizaciones de lotes durante los años 
2008-2009-2010? 

12. Cuántas organizaciones populares de vivienda 
existen en Bucaramanga y cuántas cumplen con los 
requisitos que exige el estado 
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13. A cuántas organizaciones populares de vivienda el 
Invisbú le ha cumplido con el registro control, 
asesoría y fortalecimiento 

14. Presupuesto para la asesoría, consultoría, 
fortalecimiento jurídico y técnico para las 
organizaciones populares de vivienda durante los años 
2008-2009-2010 y 2011 

15. Cuáles son las organizaciones populares de 
vivienda que hacen parte del concejo directivo del 
Invisbú como lo ordena la ley 9 de 1989 y su artículo 
72, la constitución nacional el artículo 51, toda la 
ley tercera de 1991, el acuerdo de creación del 
Instituto de vivienda de Interés y reforma Urbana del 
Municipio de Bucaramanga Invisbú artículo 2 capítulo 8 
literal D 

 
El Presidente: En discusión la proposición que está leyendo,  
la aprueba el concejo. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROBACION DE LA PROPOSICION 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Siga 
 
La Señora Secretaria: Tengo dos proposiciones del partido 
cambio radical señor presidente. 
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El Presidente: Lea las más vieja de las dos. 
 
La señora Secretaria: Sobre el proyecto construcción del 
Colegio Santander sedes Rincón de Paz y José Antonio Galán 
en el municipio de Bucaramanga hoy conocido como institución 
educativa Villas de San Ignacio con capacidad de 24 aulas y 
un auditorio para 1.300 estudiantes y con inversión de 4.000 
millones de pesos citan al secretario de Educación Doctor 
Luis Alfonso Montero Luna para que conteste el siguiente 
cuestionario: 
 

1. Enumere las fuentes de financiación para la realización 
y puesta en marcha de este proyecto 

2. Explicar el porqué la construcción del jardín infantil 
de la caja de compensación familiar Cajasan y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

3. Explicar con documentos los diferentes ajustes, 
imprevistos y dificultades con soluciones ajustadas a 
la ley y a las normas sobre proyecto. 

4. Que compromisos futuros se obligó el municipio para con 
este proyecto y cuál ha sido su cumplimiento 

5. Cuál es la situación real y actual del funcionamiento 
administrativo, operativo y estructural del colegio. 

 
Proposición presentada por cambio radical. 
 
El Presidente. En discusión la proposición leída, la aprueba 
el concejo? 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA APROBAR LA PROPOSICION 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
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EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente ha sido aprobada la 
proposición con doce (12) votos positivos. 
 
 
El Presidente: Sírvase leer la última proposición secretaria 
 
La señora Secretaria: Adicionar al cuestionario la pregunta: 
En qué estado se encuentra la solicitud de las áreas de uso 
exclusivo ante la CRAC, esa es para anexarla. 
 
El Presidente: Esa ya está, entonces agotado el orden del 
día, se levanta la sesión y se convoca para mañana a las 4 
de la tarde, gracias a todos. 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por:  Gladys Victoria Parra. 


